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^^Í2N_TERCERA 
 

de ^arágozaUtaC^n I>^ovincia, 

d En cumpiim¡ Núin' 70,392
dc i^ga8oza, en s^a  10 acordado por la Excma. Diputación Provincial 
dad d8’$C Conv°ca c? 0 plenar*a celebrada el día 27 de septiembre 
Púhi; 6 Una Plaza anOnLUrso"°pos‘c*dn •*bre Para la provisión en propie- 

Co dc 1988 con o artl.L*'tecto técnico dentro de la oferta de empleo 
•con sujeción a las siguientes bases:

un E*1 Se conv Ease 1. —- Normas generales

esta D323 de ar(luitectnOflCU”<H)pos*c*<^n **brc para proveer cn propiedad 
ción c,lputación Provine C|nico’dc *a Plantilla de funcionarios de carrera de 

, . pecia|, subescalaC,la ’ mtc8rada en el grupo B, escala de Administra- 
fase El Proced' 3 técn,ca-

g^ncurso y opos^?^ dC selecc*dn de los aspirantes constará de dos 
ba$e 7 i3 ^ase de cono n
anunci\’ y habiénd750 56 va*orar^n los méritos que figuran en la 
Estado" COrrcspondiente Se conlraido hasta el día de la publicación del

1 3 '^e bayan acredi. t6813 Convocatoria en el “Boletín Oficial del 
dorios La fase de ono? a  Cn  d Cb Íd a  f °r ma '

. S|8uientes; ICI n estará formada por los tres ejercicios elimi- 
Plazo 27 c-*ercicio. —r'..
lntegran iXlmo de dos h nsistlrá en desarrollar por escrito, durante el 
Cada uno Parle Primera d°S temas sacados a la suerte de los que 

Este 6 SUs dos anartoa pro8rama anexo a esta convocatoria, uno de 
trib eJerc¡cio pdriados.

Seo aSÍ*Ocst*ma SCr *eido Publicamente por los opositores, si el 

ejerciao. - .•
a suerte d rn.° de una "sist|rá en contestar oralmente, durante el 

Ter^ 6 °s ConiPrendia?aXlrno dc bora y media, tres temas sacados a 

a la ni? Casos Prácticos arfLt?r Práctico, que consistirá en resolver las 
°s-según dZa c°nvocada v ? aLIOnados con las funciones que correspon- 

.i EoseiPrttermine el tribu,? .LSpec‘al con la rehabilitación de monumen- 
tr*bunai aCl70s Podrán ser 127 Cn *a forma y Plazo de tiempo que señale. 

81 *° estime. ' °S Públicamente por los opositores cuando

b) 2Crcspaño| " Requui,o$ de los aspirantes

Cincel .^cumplido, -o a
2náXlnia PaPr??dcPresentac?ónSidC edad y n° rebasar los 55 el dia en que 
do^^^nient 6 *n8reso se comn 6 lns]anc’as' A los 50105 efectos de la edad

la*es serví? 3 la ^dministració18?^ e*1ÍmÍtC COn los 5crvicios prestados 
de ? e1u ¡ é? mStrac,ón •«cal, cualquiera que sea la naturaleza 

lnStancias.rl° en la fecha^n' cUl0 de ar5uitccto técnico o en condiciones 

eí. No n j  qUe lerm*ne cl plazo de presentación de 
rcicio d Padccer enfe

ciode habe?0'0"68 descargo defCCl° fÍS1CO que le imPida el normal 

Pa7 e| desem Cra dc las Adm^nis?6*1'3016 cxPedicn,e disciplinario del servi- 
í "■ han.™ inhabirnado 

PlaZOdepre5eCnXta  ̂ Cn 61 momcnto de

Eas instan • Ba$C 3‘ So,ici,udes 

de^^cial d^m debcrán presentarse Pane Cn d concur5O-°Posición
13 ^bli^0 del plaPZ0 d?? Registro General de la Diputación 

1Ón cn el “Boletín Ofri^ ^‘“mies. a contar del siguiente al 
" Oficial del Estado" del anuncio correspon

diente a esta convocatoria, de 9.00 a 13.00 horas, y se dirigirán al ilustrí- 
simo señor presidente de esta Diputación, debiendo acompañar a las 
mismas:

a) El resguardo acreditativo de haber satisfecho en la Depositaría 
Provincial los derechos de examen, fijados en la cantidad de 1.000 pesetas.

b) Las certificaciones o documentos auténticos o autenticados nota
rialmente que acrediten los méritos que se aleguen en relación con los 
previstos en la base 7.1, como condición indispensable para que puedan ser 
valorados en la fase de concurso.

En las instancias, además de los datos personales, referencias del docu
mento nacional de identidad y domicilio, se hará constar, como condición 
necesaria para su admisión, que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
(referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de su presentación).

En caso de que el último día del plazo sea inhábil se entenderá prorro
gado al primer día hábil siguiente.

3.2. La instancia y abono de derechos podrán remitirse también, a 
través de los servicios de Correos, en la forma que determina el articulo 
66.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y por giro postal, 
respectivamente.

Base 4. — Admisión de aspirantes

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia, en el 
plazo máximo de un mes, dictará resolución declarando aprobada la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos.

En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
. y en el tablón de anuncios del Palacio Provincial, se indicará el lugar en que 

se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspi
rantes admitidos y excluidos, con indicación del plazo de subsanación y 
reclamaciones, en los términos del artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Las reclamaciones sobre subsanaciones, como los recursos que puedan 
plantearse en relación con la aprobación de dichas listas, serán resueltos 
por la propia Presidencia y hechos públicos en el tablón de anuncios.

Base 5. — Tribunal calificador

5.1. El tribunal calificador estará integrado de la forma siguiente: 
Presidente: El de la Diputación Provincial o diputado en quien delegue. 
Vocales: Un representante del Colegio Oficial de Arquitectos Técnicos 

en la Comunidad Autónoma de Aragón; un representante del Profesorado 
Oficial, designado por el Instituto de Estudios de Administración Local u 
organismo en quien delegue; el director o jefe del servicio dentro de la 
especialidad, o, en su defecto, un técnico designado por el presidente de la 
Corporación Provincial, y un funcionario de carrera de la misma, a desig
nar por dicho presidente, a propuesta del comité de personal.

Secretario: El de la Diputación Provincial o funcionario de la misma en 
" quien delegue.

El tribunal quedará integrado, además, con los respectivos suplentes 
que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, en su caso.

La composición del tribunal se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de anuncios del Palacio Provincial, a efectos de 
posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

5.2. Todos los miembros del tribunal tendrán voz y voto, a excepción 
del secretario, que tendrá solamente voz.

5.3. Los miembros del tribunal percibirán las “asistencias" que regula 
el Real Decreto 1.344 de 1984, de 4 de julio, para tribunales de la categoría 
segunda.

Base 6. — Desarrollo de los ejercicios

6.1. Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar hasta que 
hayan transcurrido dos meses desde la publicación del extracto de convoca
toria de este concurso-oposición en el “Boletín Oficial del Estado".
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6.2. Diez días antes, al menos, de comenzar el primer ejercicio el 
tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
edictos del Palacio Provincial el día, hora y lugar en que haya de efectuarse. 
El comienzo de los ejercicios siguientes se hará público en el tablón de 
anuncios del Palacio Provincial, una vez terminado el precedente, con vein
ticuatro horas de antelación, al menos.

6.3. El orden de actuación de los opositores o de llamamiento se efec
tuará por orden alfabético de apellidos, que se iniciará con la letra “Y”, 
según lo dispuesto por la resolución de 22 de febrero de 1988 de la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública. .

6.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama
miento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, 
salvo en los casos debidamente justificados y apreciados libremente por el 
tribunal.

6.5. Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a cono
cimiento del tribunal que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de 
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del 
interesado, deberá proponer su exclusión a la Presidencia de la Diputación 
Provincial, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspi
rante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes.

Base 7. — Calificación del concurso-oposición

7.1. Fase de concurso. — Los méritos que serán objeto de valoración 
serán los siguientes:

A) Méritos académicos:
Expediente académico correspondiente al título exigido:
—Por cada sobresaliente, 0,1 puntos.
B) Méritos profesionales:
a) Por servicios prestados en Corporaciones locales como interino o 

mediante contrato laboral en la categoría de la plaza a la que se opta: 
0,2 puntos por mes, hasta un máximo de 5 puntos, que se acreditarán por 
certificación expedida por el secretario general de la Corporación.

b) Por servicios del mismo carácter prestados en la Administración del 
Estado u organismo autónomo: 0,1 puntos por mes, hasta un máximo de 
2 puntos.

C) Méritos científicos:
a) Por diplomas obtenidos en cursos de perfeccionamiento profesional 

en la especialidad de rehabilitación de monumentos: 0,1 puntos cada uno, 
hasta un máximo de 1 punto.

b) Por monografías y artículos publicados sobre rehabilitación de 
monumentos: 0,1 puntos, hasta un máximo de 1 punto.

c) Por trabajos publicados en revistas y aportaciones a reuniones cien
tíficas sobre dicha especialidad, hasta un máximo total de 1,5 puntos.

D) Otros méritos:
A considerar libremente por el tribunal, hasta un máximo de 1 punto.
7.2 Fase de oposición. — Los ejercicios de la fase de oposición se 

calificarán de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no obten
gan la puntuación mínima de 5 puntos.

La puntuación de cada opositor en los diferentes ejercicios será la media 
aritmética de las calificaciones otorgadas por los miembros del tribunal con 
derecho a voto que hubieren asistido a la sesión correspondiente.

7.3 . Terminada la fase de oposición, el tribunal, con arreglo al baremo 
antes expresado, valorará los méritos que documentalmente hubieren acre
ditado los aspirantes que hayan superado los ejercicios de la fase de oposi
ción, con lo que la puntuación final vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en cada ejercicio, más la que corresponda por 
méritos.

Base 8. — Lista de aprobados

Finalizadas las pruebas selectivas, el tribunal hará público en el tablón 
de anuncios del Palacio Provincial y donde, en su caso, estime oportuno, el 
aspirante que resulte aprobado, que será únicamente el que haya obtenido 
la mayor calificación final, quedando eliminados los restantes. Y, al propio 
tiempo, formulará la propuesta de nombramiento correspondiente, que 
elevará a la Presidencia de la Diputación Provincial de Zaragoza.

En caso de empate se dará preferencia al de mayor edad.

Base 9. — Presentación de documentos

9.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente a aquel 
en que se hiciere público el aspirante aprobado y propuesto, presentará éste 
en la Secretaría General de la Diputación Provincial (Unidad de Personal) 
los documentos acreditativos de los requisitos exigidos, que son los 
siguientes:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, acompañada de su 
original para su cotejo, o certificación en extracto de la partida de 
nacimiento.

b) Fotocopia del título de arquitecto técnico, acompañada del original 
para su compulsa.

Si este titulo estuviera expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias, deberá justificarse el momento en que 
concluyeron los estudios.

c) Declaración firmada por el interesado en la que afir!n®.' (jif 
responsabilidad, no hallarse separado mediante expediente disop1'1*" 
servicio de ninguna Administración pública, ni hallarse inhabilita1 
ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico que acredite no padecer enfermedad o^. 
físico que le impida el normal ejercicio de la función, expedido p°r 
del Hospital Provincial de Nuestra Señora de Gracia. j í

9.2. Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza 
presentara la documentación, o del examen de la misma se ded J 
carece de alguno de los requisitos exigidos en la base segunda,e 
propuesto no podrá ser nombrado funcionario de carrera y quC yK 
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 9 
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Base 10. — Nombramiento
Concluido el proceso selectivo, el órgano competente de la 1(,< 

Provincial otorgará el nombramiento correspondiente, 
posesión el designado dentro del plazo de treinta días, a contarde 
al en que reciba la notificación del acuerdo correspondiente.

Base 11. — Normas finales
11.1. La presente convocatoria y cuantos actos a<irnin*s^(jrán‘ 

deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de selección P 
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley 
miento Administrativo. ,

11.2. En lo no previsto se estará a las disposiciones 
aplicación. _ I06,l'

Zaragoza, 3 de octubre de 1988. — El secretario general, Ern 
Arilla.

ANEXO I

Apartado 1 ^6'
Tema 1. La Constitución española de 1978. — Derechos y 

los ciudadanos. .
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Aragón. niPutaC'
Tema 3. La organización provincial. — El Pleno de la 

sus atribuciones. — El presidente de la Diputación. — La 
Gobierno. ,

Tema 4. Competencia de las Diputaciones Provinciales^peit1, 
provincial de cooperación a las obras y servicios de la z 
municipal. tribuc'0'’?

Tema 5. La organización municipal. — El alcalde y sus a ¡¿¡pa1 
El Pleno y la Comisión de Gobierno. — De la competencia m 

Tema 6. Los funcionarios de Administración local- 
clasificación.

Tema 7. Derechos y deberes de los funcionarios de A 
local. — La Mutualidad Nacional de Administración Local

Tema 8. Servicios administrativos y técnicos en que se 
zado el personal de las oficinas centrales de la Diputación^ 
especial referencia a las funciones legales que corresponden 
secretario general, interventor y depositario de Fondos.

Apartado 2
Tema 9. La contratación administrativa local: disposici°nCS ; 

ción. — Formas de contratación y selección de contratistas.
Tema 10. La tramitación administrativa de las contr |05¡fi|£* 

obras y servicios. — De los proyectos de obras: elementos 9uC
Tema 11. Del contrato de obras. — Clasificación de 

Ejecución del contrato de obras. — Controles de calidad de 
ejecución de obras. 6>l’

Tema 12. Certificaciones, liquidación y recepción de obras- 
del contrato de obras. , jflSt^ I

Tema 13. El procedimiento administrativo: iniciación. < 
terminación.

Tema 14. La expropiación forzosa: concepto y fundam 
dimiento general. .cnCs df

Tema 15. El dominio público: concepto, clases de ; 
carácter y régimen jurídico. .

Tema 16. Los bienes patrimoniales. — Régimen jurídic ■ 
tario de bienes.

Tema 17. El Reglamento de Actividades Molestas, ln$ 
vas y Peligrosas. z

ANEX° H ..usd^
Tema 1. Los instrumentos de la planificación urbana - si* 

Plan general de ordenación urbana: concepto, finalida • 
determinaciones. es

Tema 2. Planes parciales de ordenación urbana. — *'
Tema 3. La ejecución de los planes de ordenación urba 

de actuación. planee1.
Tema 4. La clasificación del suelo en municipios co / 

Limitaciones a que se hallan sujetas las distintas clases de 
cepto de solar.
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dc detaUc y proyectos de delimitación del suelo.
. Temas P'an'am¡'n,‘’

licencias v nr a I.ntcrvcnc*ón administrativa en la edificación: régimen de 
Tema 7 para su otorgamiento.

de ruina- súe irdenes dc ejecución y suspensión de obras. — La declaración 
Tema g aSCS y Proccdi^^^

Carreteras ' 3 ed'ficación y régimen de obras en zonas afectas a 
Tema 9. m

^culog público °rmas esPec>ales sobre construcción de edificios para espec- 
Tema 10 ^mataderos, cementerios y piscinas.

^otrol de estas q ^101'0*0065- — Apeos y apuntalamientos. — Tipología.

^ajas y poZos C‘m‘enl°; — Estudio del terreno. — Tipos de cimientos. — 
de* tcrreno. P3ra c‘m*entos. — Precauciones a tomar según la naturaleza 

Tema 12. r pH , .
a c°*ectores. - , v nonzontal de saneamiento de los edificios. — Acometidas 
ejecución. — r p anten*miento y reparación. — Materiales empleados en la 

Tema 13 Losá**’1"1'6"10 dC daños- — Patología.
hormigones °,, ,ndos- — Especificaciones para su empleo en morteros

, Tcma^ -Mílodos^c^y,, p P
Aciones y contraFa-601^11108- —" Tipología. — Aplicaciones usuales, limi- 

l°dos de ensav" ICac*Oncs dc cada tipo de cemento. — Características y 
Tema 15 n0'r .
álisis granuiornJ1 !cac*dn de hormigones. — Métodos de cálculo. — 

Cortes y limitacio^'^0 Accros para armar. — Clases y tipos. — Apli- 
* ema 15 y. nes dc uso de cada tipo de acero. — Métodos de ensayo.

s Caracteristicfl«UCtas Para forjados. — Tipos. — Métodos de ensayo de 
^s'" IntemrMmC<^n*CaS- — Forjados. — Tipología. — Pruebas de 

co 161,13 17- Est C‘Ón de *OS rcsuIlados.
ponentes — pUctUras de hormigón armado: control de los materiales 

Co rema 18. ‘ Fáb°nlr01 de cjccución-
^ottentes. c^Cas dc ladr>ho- — Normativa y control de los materiales 

C Cma 19. M °nUo1 de ejecución.
cioneClerÍStÍCas V mét^68 dC cobcrtura- ~ TeJas' pizarras y plazas. — 

cubiertas y a os dc ensayo. — Materiales para impermeabiliza- 
esta Cnia ReveZfOteaS ' r*Pos. características y métodos de ensayo. 

.^hras. RCVp.S, lmientos con mortero. — Tipología. — Control de 
^desd3 2L Protección dV6 "" C°ntr01 y ejccución-
Frote • C°ndensació 0 dC °S cdlfic‘os contra las humedades. — Hume- 

cción contra " Protección técnica. — Protección acústica. — 
Ve Terna 22. Inst fuc8°-
ción13'*35 e *nconveníeCt°neS dc agua- — Tuberías de uso más corriente. — 
ción 60 V‘v'endas. — f ” dC Cada ^P0, ~ Esquema general de la distribu

’ COnservación v ljac*ón de las tuberías. — Normas para la inspec- 
Un.Tema 23. |nn y reparación.
'nductdeS ^^fricas3*^.*6^- c^ctr*ca- —• Corriente continua y alterna. — 

N°rm ancia. Circuit 'rcu*tos en serie y en paralelo. — Reactancia.
as de seguid . os e distribución. — Circuitos en una vivienda. — । . *enia 24 T "

lnTS‘alación. de calefacción
j *“nia , —“««ca 
’‘''l’Í6i'»'en?a^UrÍ<iad

cn >a construí

y climatización. — Cálculo deMa .a  ■ i Ca*eiacc ateríales empleados. — Mantenimiento.
construc* ó1 *a COnslrucc^n- — Reglamentos de seguri-

a) Antigüedad: 0,50 puntos por año.
b) Premios, menciones y recompensas: por cada uno, 1 punto.
c) Hoja de servicios de los aspirantes: hasta un máximo de 1 punto.
d) Informe del jefe de la dependencia donde presta sus servicios: hasta 

un máximo de 1 punto.
Quinta. — Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal publi

cará en el tablón de edictos del Palacio Provincial la puntuación obtenida 
por cada uno de los concursantes y elevará propuesto de nombramiento a la 
Presidencia de la Corporación a favor de los que hayan obtenido mayor 
puntuación.

Sexta. — El tribunal resolverá cuantos dudas e incidencias puedan pre
sentarse sobre la interpretación y aplicación de la presente convocatoria.

Zaragoza, 3 de octubre de 1988. — El secretario general, Ernesto García 
Aúlla.

En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Diputación Provin
cial de Zaragoza, en sesión plenaria celebrada el día 27 de septiembre de 
1988, y dentro de la oferta pública de empleo de 1988, se convocan pruebas 
selectivas para la provisión en propiedad de diez plazas de celadores (auxi
liares sanitarios) de la plantilla laboral de esta Diputación Provincial, con 
sujeción a las siguientes bases:

Base 1. — Naturaleza de las plazas y localización

1.1. Teniendo en cuenta lo señalado en el convenio colectivo para el 
personal laboral de la Diputación Provincial de Zaragoza (artículo 29), la 
provisión de las plazas se efectuará en orden a los siguientes turnos:

Turno de ascenso: cinco plazas.
Nuevo ingreso: cinco plazas.
Las plazas objeto de convocatoria tienen su destino en el Hospital Real 

y Provincial de Nuestra Señora de Gracia.
1.2. Los candidatos seleccionados serán contratados en régimen labo

ral por tiempo indefinido, con sujeción al convenio colectivo para el perso
nal laboral de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza vigente en 
cada momento.

Los adjudicatarios serán sometidos al régimen de incompatibilidades al 
que se refiere la Ley 53 de 1984, de 26 de diciembre, y disposiciones que la 
desarrollan.

Base 2. — Requisitos de los aspirantes

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del certificado de estudios primarios o de 

escolaridad.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el normal 

desempeño de las funciones propias del puesto a ocupar.
e) No estar separado por resolución de expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabili
tado por sentencia judicial para el ejercicio de funciones públicas.

Los requisitos expresados deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de instancias.

e* Prn88®23’60 sesión6 i° aco.rdado por esta Excma. Diputación Provincial 
^nterÍAed*m*Cnto selec P enar‘a dc ® de Juho dc 1987, y de conformidad con 
c°ncu r’ apr°hado en IO"ador establecido en el Reglamento de Régimen 
les d rs° restringido d868* •n P*cnar*a dc 24 de febrero de 1978, se convoca 
8ruPo intern m í '08 Para la Provisión dc cinco plazas dc oficia

n . ’ aivcl 4 coefi '¡S C *a ^"t'^stración especial, incluidas en el 
P^zasa^3' " ¿s obietoT i*’7’ C°n arrc81° a las siguientes bases: 
^rito 6 ofic*ales de s - C 3 prescnte convocatoria la provisión dc cinco 
^rpo8 Cntre ayudan^' a” intcrnos- mediante concurso restringido de 

R. ac’6n. CS t e servicios internos de la plantilla dc esta 
c¡a Khnda. __ .
*aPubl3 ^o^oración111' IO?ar*°S 'ntercsados deberán elevar a la Prcsiden- 
úa, ¡np^ac^bh de la nr? 0 6 plazo dc Quince días naturales siguientes al dc 
mérit" Jancia =n la q convocatoria cn el Boletín Oficial de la Provin- 
Qüe no ^Ue deseen aleo lara.n c.onstar sus datos personales, condiciones y

T c°nsten en an 8ar* debiendo justificar documcntalmente aquellos 
^resid Cra- - Tr “eXped,ente personal.
admitidnC*a dictará resn^^x C* p*azo dc presentación de solicitudes, la 
ll,ción °S y cxcluidos v UC‘ u dec*arando aprobada la lista de aspirantes 
^Zo á^Ue Sc Publicará non^brando el tribunal calificador. En dicha reso- 

CnJ qoifce días no/0 6 ,0,e^n Oficial déla Provincia, se concederá el 
mérit ar,a- - Co P ra rcclamaciones.
^econ^'^^Pirame1^0 el 'r‘bunal procederá a la valoración de los 
harem c Uya el plazo de ’qUC dcber^n referirse como máximo a la fecha en 

Presentación de instancias, con arreglo al siguiente

Base 3. — Solicitudes

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición que sc 
convoca deberán presentarse en el Registro General de la Diputación Pro
vincial dentro del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente al de 
la publicación en el “Boletín Oficial del Estado" del anuncio correspon
diente a esta convocatoria, dc 9.00 a 13.00 horas, y sc dirigirán al ilustrísimo 
señor presidente de esta Diputación, debiendo acompañar a las mismas las 
certificaciones o documentos auténticos o autenticados notarialmente que 
acrediten los méritos que se aleguen cn relación con los previstos en la base 
6.1, como condición indispensable para que puedan ser valorados cn la fase 
de concurso.

En las instancias, además de los datos personales, referencia del docu
mento nacional dc identidad y domicilio, se hará constar, como condición 
indispensable para su admisión, que reúnen todos y cada uno dc los 
requisitos.

En caso dc que el último día del plazo sea inhábil, será prorrogado al 
primer día hábil siguiente.

La instancia podrá remitirse también en la forma que determina el 
artículo 66.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Base 4. — Admisión de aspirantes

Terminado el plazo dc presentación de instancias, la Presidencia, cn el 
plazo máximo de un mes, dictará resolución declarando aprobada la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos; los excluidos dispondrán de cuarenta y 
ocho horas para alegar lo que a su derecho convenga, publicándose a 
continuación la lista definitiva con el señalamiento del día, hora y lugar 
para el comienzo de las pruebas.

M.C.D. 2022



T ' 2^ BO
3116 19 octubre 1988 BOP Zaragoza.—

Base 5. — Tribunal calificador

5.1. El tribunal calificador estará integrado de la forma siguiente:
Presidente: El de la Diputación Provincial o diputado en quien delegue.
Vocales: Dos representantes de la Diputación Provincial de Zaragoza y 

dos representantes de los trabajadores, uno designado por el comité de 
empresa o delegados de personal y perteneciente a la misma o superior 
categoría de la plaza convocada, y otro por la central sindical Unión Gene
ral de Trabajadores.

Secretario: El de la Diputación Provincial o funcionario de la misma en 
quien delegue.

El tribunal quedará integrado, además, con los respectivos suplentes 
que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, en su caso.

La composición del tribunal se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de anuncios del Palacio Provincial, a efectos de 
posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

5.2. Todos los miembros del tribunal tendrán voz y voto, a excepción 
del secretario, que tendrá solamente voz.

Base 6. —■ Sistema de provisión

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases: 
concurso y oposición.

6.1. Fase de concurso: Aspirantes de nuevo ingreso. — Los méritos 
objeto de valoración serán los siguientes:

a) Por servicios prestados en Corporaciones locales, mediante con
trato laboral en la plaza objeto de la convocatoria: 0,2 puntos por mes, 
hasta un máximo de 4 puntos, que se acreditarán con certificación expedida 
por el secretario general de la Corporación.

b) Por servicios del mismo carácter prestados en hospitales del 
Estado, Universidad, Seguridad Social u organismo autónomo: 0,1 puntos 
por mes, hasta un máximo de 2 puntos.

c) Por diplomas expedidos por la Cruz Roja, Sanidad..., y cursos sani
tarios realizados: 0,2 puntos por cada uno, hasta un máximo de 1 punto.

d) Otros méritos que puedan alegar los concursantes debidamente 
justificados, que serán apreciados discrecionalmente por el tribunal: hasta 
un máximo de 1 pu»to.

Aspirantes al turno de ascenso. — Los méritos objeto de valoración 
serán los siguientes:

a) Antigüedad: Se valorará a razón de 0,20 puntos por años completos 
de servicios, hasta un máximo de 3 puntos.

b) Títulos o diplomas que acrediten la capacitación relacionada con el 
puesto de trabajo: se valorarán de 1 a 3 puntos.

6.2. Fase de oposición, común para los aspirantes del turno de ascenso 
y nuevo ingreso. — Consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter 
selectivo, que se valorarán de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspiran
tes que no superen la puntuación de 5 puntos.

Primer ejercicio. — Consistirá en la realización de un test de aptitud 
para la plaza ofertada, en función de la categoría profesional.

Segundo ejercicio. — Supondrá el ejercicio de una prueba escrita de 
carácter teórico, consistiendo en la resolución de problemas u operaciones 
aritméticas dentro de las cuatro reglas, y la escritura al dictado de un texto 
propuesto por el tribunal.

Tercer ejercicio. — Realización de un trabajo práctico concerniente a su 
función, que ponga de manifiesto sus aptitudes y capacidad profesional, en 
el tiempo máximo de diez minutos.

6.3. Se realizará primero la fase de oposición. Terminada la misma, 
los puntos conseguidos en la fase de concurso se sumarán a los obtenidos en 
los ejercicios de la oposición propiamente dicha, valorándose con arreglo al 
baremo expresado en la base 6.1.

Base 7. — Lista de aprobados y propuesta de nombramiento

Finalizadas las pruebas selectivas el tribunal hará público en el tablón 
de anuncios del Palacio Provincial el aspirante o aspirantes que resulten 
aprobados, que serán únicamente los que hayan obtenido la mayor califica
ción final dentro del número de vacantes convocadas, quedando eliminados 
los restantes, formulando al mismo tiempo propuesta de nombramiento, 
que elevará a la Presidencia de esta Diputación Provincial de Zaragoza.

Base 8. — Presentación de documentos

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente a aquel 
en que se hiciere público el aspirante o aspirantes aprobados y propuestos, 
presentarán éstos en la Secretaría General de la Diputación Provincial 
(Unidad de Personal) los documentos acreditativos de los requisitos exigi
dos, que son los siguientes: ■

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, acompañada de su 
original para su cotejo, o certificación en extracto de la partida de 
nacimiento.

b) Fotocopia del certificado de estudios primarios o de escolaridad.

c) Declaración firmada por el interesado en la que 
responsabilidad, no hallarse separado mediante expediente diseip • , 
servicio de ninguna Administración pública, ni hallarse inhabilita 
ejercicio de funciones públicas. 1$'

d) Certificado que acredite no padecer enfermedad o d 
que le impida el normal ejercicio de la función, expedido por ni< 
Hospital Provincial de Nuestra Señora de Gracia. jof

8.2. Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza 
presentara la documentación o del examen de la misma se de J 
carece de alguno de los requisitos exigidos en la base segunda, e 
propuesto no podrá ser contratado, formulándose propuesta a 
siguiente en la lista de puntuación.

Base 9. — Contrato «M
El tribunal seleccionador propondrá al limo, señor presidente la 

lización de los contratos correspondientes a favor de los concursa 
cionados, quienes adquirirán la condición de personal laboral «U 
ció de la Diputación Provincial de Zaragoza, tras superar satis!ac jVo* 
el periodo de prueba previsto en el artículo 31 del convenio co 
personal laboral de la Excma. Diputación Provincial de Zarago •

Base 10. — Normas finales
10.1. La presente convocatoria y bases y cuantos actos adm‘n*)S<jfíí>l[? 

se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de selccciónP 
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley 
miento Administrativo. apl*^'

10.2. En lo no previsto se estará a las disposiciones legales de P 
Zaragoza, 3 de octubre de 1988. — El secretario general, Erne 

Arilla.
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cial de Zaragoza, en sesión plenaria celebrada el día 27 de sep 
1988, y dentro de la oferta pública de empleo de 1988, se conV0^c0 es^ 
selectivas para la provisión en propiedad de una plaza de téc 
lista de anatomía patológica y otra plaza de técnico especialista 
torio, de la plantilla laboral de esta Diputación Provincial, con 
las siguientes bases:

Base 1. — Naturaleza de las plazas y localización

1.1. Teniendo en cuenta lo señalado en el convenio 2^' 
personal laboral de la Diputación Provincial de Zaragoza (artl s; 
provisión de las plazas se efectuará en orden a los siguientes t

Turno de ascenso: Técnico especialista de laboratorio. , 
Nuevo ingreso: Técnico especialista de anatomía patológiL3' ¡^i E 
Las plazas objeto de convocatoria tienen su destino en el 

y Provincial de Nuestra Señora de Gracia. , ¡^en1
1.2. Los candidatos seleccionados serán contratados en r pck 

ral por tiempo indefinido, con sujeción al convenio colectivo p 
nal laboral de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoz 
cada momento. tibiü^ t1

Los adjudicatarios serán sometidos al régimen de incompa 
que se refiere la Ley 53 de 1984, de 26 de diciembre, y disposrc 
desarrollan.

Base 2. — Requisitos de los aspirantes

a) Ser español. J
b) Tener cumplidos 18 años de edad. . ide^A^
c) Estar en posesión del título de formación profesiona^ 

grado (rama sanitaria), especialidad laboratorio o anatomi3 ; 
respectivamente. ... el111

d) No padecer enfermedad o defecto físico que le imP11 , ^1 
desempeño de las funciones propias del puesto a ocupar. ¡piin3^ 

e) No estar separado por resolución de expediente J^e ib*’6 
servicio de cualquiera de las Administraciones públicas, ni ha 
lado por sentencia judicial para el ejercicio de funciones puh f¡n» 

Los requisitos expresados deberán poseerse en el monten 
el plazo de presentación de instancias.

Base 3. — Solicitudes. ,
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-op^^^fl1^ t 

convoca, señalando la especialidad por la que se opta, deber- „ 
en el Registro General de la Diputación Provincial denir?nCne* 
veinte dias naturales, a contar del siguiente al de la publicaci<> voCatcf ;; 
tín Oficial del Estado” del anuncio correspondiente a esta co piP . 
9.00 a 13.00 horas, y se dirigirán al limo, señor presidente e 
ción, debiendo acompañar a las mismas las certificaciones 
auténticos o autenticados notarialmente que acrediten los 
aleguen en relación con los previstos en la base 6.1, como c 
pensable para que puedan ser valorados en la fase de concu
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mento McionVa*3-8* a^em^s de *os datos personales, referencia del docu- 
indisPensable 3 ara ‘dentidad y domicilio , se hará constar, como condición 
tos y la espec^ra3 SU adm's*dn' Q116 reúnen todos y cada uno de los requisi- 

En el supi’3 ‘ 3d dc ^^oratorio o anatomía patológica, según el caso. 
8ado al nrim de e* último día del plazo sea inhábil, será prorro- 

U h4bilsi8“ienle-
art>culo 66 3 de3] rcm*t*rse también en la forma que determina el 

• e a Ley de Procedimiento Administrativo.

■per . ®ase 4- — Admisión de aspirantes
máximo a' P*aZ° de Prcsentación de instancias, la Presidencia, en el 

de asPirantes ad 6 “ a meS’ d*ctarú resolución declarando aprobada la lista 
ocho horas para1,| °S y cxclu*dosllos excluidos dispondrán de cuarenta y 
Coni>nuación la I'3 Cgar 10 ^Ue a su derecho convenga, publicándose a 
ParaelcOmien,'aadermÍtÍVacon el señalamiento del día, hora y lugar 

£0 de ‘as pruebas.

5 । ®asc 5. — Tribunal calificador

Residente- * ^‘‘Eicador estará integrado de la forma siguiente: 
^ocales: Dos C 3 ^‘Putacón Provincial o diputado en quien delegue.

°s rePresentanteeidreSCntanlCS dc *a diputación Provincial de Zaragoza y 
^Presa o delegad C J°S abajadores, uno designado por el comité de 
aiegoría de la n|a °S C persona* y perteneciente a la misma o superior 
epresentación en |Zaconvocada, y otro por la central sindical con mayor 

Secretario: El de i 'pulación Provincial de Zaragoza.
' H de*e8Ue- 3 lPutac*®n Provincial o funcionario de la misma en 

^amitáneame0^31^3 ‘nlegrado* además, con los respectivos suplentes 
t. nst*tuirse ni actu" 6 COn los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 

u ares o suplente r Sm *a Presenc>a de más de la mitad de sus miembros, 
p La composic ’ Cn $U Caso'
Pq 01)?00 y en el tahiA lr'bunal se hará pública en el Boletín Oficial de la 
p Sl *es recusacione 0 dC anunc*os del Palacio Provincial, a efectos de 

o^edimiento Arim'1 3 lenor de *° establecido en el artículo 20 de la Ley de 
5.2. Tod ^mmistrativo.

1 Sccretario, QueStem71lbros de* tr'bunal tendrán voz y voto, a excepción 
’que‘endrá solamente voz.

Procedí 6 Si$,cma dc Provisi<ín
On6UirS° y Opos*ción dC Se*ecc*dn dc *os aspirantes constará de dos fases:

seráC‘?*’sla de anatom^^02 AsP*rantes de nuevo ingreso (plaza técnico 
a)S siguientes- 13 patoldgica). — Los méritos objeto de valoración 

hast° lab°ral en la°D]a reStal^°8 en Corporaciones locales, mediante con- 
Por^H^timoded^3 °^ct0 dc *a convocatoria: 0,2 puntos por mes, 

5 Secrctario gencrP|U4l°S’ quc se acreditarán con certificación expedida 
Estad P°r servkio^
pOr Universidad s C m‘smo carácter prestados en hospitales del 

es- hasta un máv e8Ur‘dad Social u organismo autónomo: 0,1 puntos 
Perf Por diplomé hmO dc 2 punlos-
sarroHCl°namiento n^e k’nidos por la superación de cursos de formación y 
of¡Ci ।3r en el puesto d rclac*ún directa con las actividades a de- 

d\C$: °’5 Puntos 00° t,rabaj° convocado, expedidos por los organismos 
jusiifica?r°S méritos que nn^0* í513 Un máxim° de 2 pUntOS'
Un má a°S’ ti116 serán a puedan alegar los concursantes, debidamente 

. Aspím0 dc * Punto Preciados discrecionalmente por el tribunal: hasta 

a?" *°S lentos ohi<MC ascenso (Plaza técnico especialista de laborato- 
cios c Antigüedad: Se °i C va*orac*ún serán los siguientes:

ki nlplelos, hasta nnV3 "rará a razdn de 0,20 puntos por años de servi- 
P«rf,LP™diplo™“""'ix.m=de3pun.os. P

nes a J°namiento ni ?S por *a suPeración de cursos de formación y 
PUntOs SemPeñar en a i"3 qUC tCngan relación directa con las funci°- 

, Por cada uno hn P 373 convocada, debidamente justificados: 0,5 
» . Fasc op¿ ” d« 2 puntos. '

selectiv lngreso- — Consisf ’ C,Omun para los aspirantes del turno de ascenso 
les nu °’ ^e se valorará*8 *a rea*'zación de dos ejercicios de carácter 

n° superen la m. ? c '* a 10 puntos, siendo eliminados los aspiran- 
»l«z^r/»c,c,,lalUn'“a=!0” d-5p„„tOs. P

se reia(.- Xlrn° de hora v m ”sis,lrá cn desarrollar por escrito, durante el 
e*egid0l0na Cn la presentpL Ia’trCS tcmas sacados a la suerte del anexo que 

convocatoria, según la especialidad que se haya

6 inada con las fiine¡C°nS*St'r^ en la reahzación de una prueba práctica
l°S PUm SC reahiá nr 3 deSCmpeñar
'usejercOs^nscguidoseiHief0 13 raSe de opos*ción. Terminada la misma,
baremp,1C10s dc la onocir' -3 a$C de concurso se sumarán a los obtenidos en

exPresado en la baseP6r°PÍamente d*cha’ valorúndose con arreglo al

Base 7. — Lista de aprobados y propuesta de nombramiento

Finalizadas las pruebas selectivas, el tribunal hará público en el tablón 
de anuncios del Palacio Provincial el aspirante o aspirantes que resulten 
aprobados, que serán únicamente los que hayan obtenido la mayor califica
ción final dentro del número de vacantes convocadas, quedando eliminados 
los restantes, formulando al mismo tiempo propuesta de nombramiento, 
que elevará a la Presidencia de esta Diputación Provincial de Zaragoza.

Base 8. — Presentación de documentos

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente a aquel 
en que se hiciere público el aspirante o aspirantes aprobados y propuestos, 
presentarán éstos en la Secretaría General de la Diputación Provincial 
(Unidad de Personal) los documentos acreditativos de los requisitos exigi
dos, que son los siguientes:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, acompañada de su 
original para su cotejo, o certificación en extracto de la partida de 
nacimiento.

b) Fotocopia del título de formación profesional de segundo grado 
(rama sanitaria), especialidad de laboratorio o anatomía patológica.

c) Declaración firmada por el interesado en la que afirme, bajo su 
responsabilidad, no hallarse separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado que acredite no padecer enfermedad o defecto físico 
que le impida el normal" ejercicio de la función, expedido por médicos del 
Hospital Provincial de Nuestra Señora de Gracia.

8.2. Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor, no se 
presentara la documentación o del examen de la misma se dedujera que 
carece de alguno de los requisitos exigidos en la base segunda, el aspirante 
propuesto no podrá ser contratado, formulándose propuesta a favor del 
siguiente en la lista de puntuación.

Base 9. — Contrato

El tribunal seleccionador propondrá al limo, señor presidente la forma- 
lización de los contratos correspondientes a favor de los concursantes selec
cionados, quienes adquirirán la condición de personal laboral fijo al servi
cio de la Diputación Provincial de Zaragoza, tras superar satisfactoriamente 
el periodo de prueba previsto en el articulo 31 del convenio colectivo del 
personal laboral de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza.

Base 10. — Normas finales

10.1. La presente convocatoria y bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de selección podrán ser 
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedi
miento Administrativo.

10.2. En lo no previsto se estará a las disposiciones legales de aplicación.
Zaragoza, 3 de octubre de 1988. — El secretario general, Ernesto García 

Arilla.

ANEXO

Temas para técnico especialista de laboratorio

Tema 1. Concepto de absorbencia y transmitancia. — Qué es un 
espectro de absorción, cómo se construye y qué utilidad tiene. — C urvas de 
calibración: construcción y utilidad. — Fotocolorímetros y espectrofotó- 
metros: manejo y cuidado de los mismos.

Tema 2. Microscopios: descripción y clases de microscopía. — Manejo, 
y cuidado de los microscopios. .

Tema 3. .'Recogida de muestras biológicas para su envío al laboratorio.
Tema 4. Soluciones valoradas y su preparación.
Tema 5. Preparaciones hematológicas; técnicas de tinciones.
Tema 6. Grupos sanguíneos y técnicas de determinación.
Tema 7. Técnicas más importantes en el estudio de la coagulación 

sanguínea.
Tema 8. Electroforesis. — Fundamentos y técnicas.
Tema 9. Antígenos. — Anticuerpos. — Organización del sistema 

inmunitario. — Métodos diagnósticos.
Tema 10. Técnicas de identificación de bacterias.
Tema 11. Técnicas del antibiograma.
Tema 12. Composición de la orina. — Determinación de los principa

les elementos.
Tema 13. Estudio del sedimento urinario.
Tema 14. Composición del liquido cefalorraquídeo. - Técnicas de 

análisis del misimo.
Tema 15. Diagnósticos por el laboratorio de las enfermedades 

reumáticas. ( ,
Tema 16. Análisis de esputos y secreciones bronquiales. — Técnicas 

de análisis.
Tema 17. Noción de estadística descriptiva. — Organización de los 

datos. — Clasificación. — Variables cualitativas y cuantitativas. — Tabu
lación y representaciones gráficas.
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Tema 18. Control de calidad. — Precisión y exactitud. — Tipos de 
errores. — Fidelidad de un método de laboratorio: especificidad y exacti
tud. — Precisión. — Sensibilidad.

Tema 19. Informática en el laboratorio. — Programación de estadís
tica. — Ejecución de programas. — Bases de datos y su uso en estadística.

Tema 20. Métodos de medida del trabajo. — Estudio de tiempos y 
muestreo de trabajo. — Aplicaciones en el laboratorio.

Temas para técnico especialista de anatomía patológica

Tema 1. Disoluciones: medidas de concentración; presión osmótica. 
Dispersiones coloidales y sus propiedades.

Tema 2. Disociación electrolítica. — Acidos y bases: pH. — Tampones.
Tema 3. Glúcidos: concepto, clasificación, propiedades. — Significado 

funcional. — Identificación en cortes histológicos.
Tema 4. Glúcidos: concepto, clasificación, propiedades. — Significado 

funcional. — Identificación en cortes histológicos.
Tema 5. Lípidos: concepto, clasificación, propiedades. — Significado 

funcional. — Identificación en cortes histológicos.
Tema 6. Proteínas: concepto, clasificación, propiedades. — Significado 

funcional. — Identificación en cortes histológicos.
Tema 7. Nucleótidos y ácidos nucleicos: concepto, clasificación, pro

piedades. — Significado funcional. — Identificación en cortes histológicos.
Tema 8. Enzimas: concepto y características de la acción enzimática.
Tema 9. La célula animal: estructura.
Tema 10. Fisiología de la célula animal.
Tema 11. Tejidos epiteliales.
Tema 12. Tejidos conjuntivo, adiposo, cartilaginoso y óseo.
Tema 13. Tejidos muscular y nervioso.
Tema 14. Elementos y formas de la sangre. — Tejidos hematopoyéticos.
Tema 15. Inmunidad: concepto; elementos que intervienen en la res

puesta inmune; inmunidad humoral y celular.
Tema 16. El microscopio óptico: fundamentos; estructura y elementos 

básicos: poder de resolución. — Fundamento de la microscopía óptica y de 
fluorescencia.

Tema 17. Recogida y clasificación de muestras en el laboratorio de 
anatomía y patológica. — Registro y controles. — Archivos. — Estadísticas 
en anatomía patológica.

Tema 18. Fijación en microscopia óptica y electrónica: características 
de los principales fijadores.

Tema 19. Inclusión: medios de inclusión; procedimientos.
Tema 20. El microtomo: fundamentos, tipos. — Tipos de cuchillas y 

sus aplicaciones. — Problemas en el corte: causas y correcciones.
Tema 21. Recogida y procesamiento de las principales muestras 

citológicas.
Tema 22. Punción-aspiración con aguja fina: fundamentos y aplica

ciones; extensión, fijación y tinción.
Tema 23. Procedimientos de tinción en el diagnóstico anatomopato- 

lógico de rutina.
Tema 24. Impregnaciones argénticas. — Técnicas de tejido conjuntivo 

y fibras elásticas. — Técnicas de identificación de microorganismos en 
cortes histológicos.

Tema 25. Principales técnicas histoquímicas: fundamentos y aplicaciones.
Tema 26. Técnicas inmunohistoquímicas: fundamentos y aplicaciones.
Tema 27. La autopsia clínica: funciones; preparación y procedimiento.

En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Diputación Provin
cial de Zaragoza, en sesión plenaria celebrada el día 27 de septiembre de 
1988, y dentro de la oferta pública de empleo de 1988, se convocan pruebas 
selectivas para la provisión en propiedad de una plaza de peón especialista, 
de la plantilla laboral de esta Diputación Provincial, con sujeción a las 
siguientes bases:

Base 1. — Naturaleza de las plazas y localización

1.1. Se convoca concurso-oposición libre para su provisión en propie
dad de una plaza de peón especialista, con destino al taller de albañilería de 
la Diputación Provincial de Zaragoza.

1.2. Los candidatos seleccionados serán contratados en régimen labo
ral por tiempo indefinido, con sujeción al convenio colectivo para el perso
nal laboral de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza vigente en 
cada momento.

Los adjudicatarios serán sometidos al régimen de incompatibilidades al 
que se refiere la Ley 53 de 1984, de 26 de diciembre, y disposiciones que la 
desarrollan.

Base 2. — Requisitos de los aspirantes

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del certificado de estudios primarios o de 

escolaridad.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el normal 

desempeño de las funciones propias del puesto a ocupar.

e) No estar separado por resolución de expediente discipl>na 
servicio de cualquiera de las Administraciones públicas, ni hallarse m 
lado por sentencia judicial para el ejercicio de funciones públicas.

Los requisitos expresados deberán poseerse en el momento de H 
el plazo de presentación de instancias.

Base 3. — Solicitudes J
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposic>^n p(f 

convoca deberán presentarse en el Registro General de la DiputaC j # 
vincial dentro del plazo de veinte dias naturales, a contar del sigulC pol
la publicación en el “Boletín Oficial del Estado" del anuncio co 
diente a este convocatoria, de 9.00 a 13.00 horas, y se dirigirán al' u ^a5|ji 
señor presidente de esta Diputación, debiendo acompañar a lasm 
certificaciones o documentos auténticos o autenticados not®r*a*nJn |aba51 
acrediten los méritos que se aleguen en relación con los previstos - 
6.1, como condición indispensable para que puedan ser valorados 
de concurso. . joc11'

En las instancias, además de los datos personales, referencia 
mentó nacional de identidad y domicilio, se hará constar, como 
indispensable para su admisión, que reúnen todos y cada u 
requisitos. oí**11 |

En caso de que el último día del plazo sea inhábil, será pror 
primer día hábil siguiente. I

La instancia podrá remitirse también en la forma que de 
articulo 66.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Base 4. — Admisión de aspirantes , (||(i

Terminado el plazo de presentación de instancias, la ü’1' 
plazo máximo de un mes, dictará resolución declarando aproba 
de aspirantes admitidos y excluidos; los excluidos dispondrán de c 1 
ocho horas para alegar lo que a su derecho convenga, pubbc 
continuación la lista definitiva con el señalamiento del día, hor 
para el comienzo de las pruebas.

Base 5. — Tribunal calificador
5.1. El tribunal calificador estará integrado de la forma sigr" 
Presidente: El de la Diputación Provincial o diputado en c,ul23rag<’zí
Vocales: Dos representantes de la Diputación Provincial de 

dos representantes de los trabajadores, uno designado por e 
empresa o delegados de personal y perteneciente a la misma o 
categoría de la plaza convocada, y otro por la central sindical Un 
ral de Trabajadores. nii5ll,aff

Secretario: El de la Diputación Provincial o funcionario de la 
quien delegue.

El tribunal quedará integrado, además, con los respectivos 
que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, n° jgflibf1’ 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus 
titulares o suplentes, en su caso.

La composición del tribunal se hará pública en el Boletín -’^os 
Provincia y en el tablón de anuncios del Palacio Provincial. 3 
posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 20 
Procedimiento Administrativo. excer

5.2. Todos los miembros del tribunal tendrán voz y voto, 
del secretario, que tendrá solamente voz.

Base 6. — Sistema de provisión 
•i de do^

El procedimiento de selección de los aspirantes constara 
concurso y oposición. sCíín ‘

6.1. Fase de concurso. — Los méritos objeto de valorad 
siguientes: ,

a) Experiencia profesional en puesto de trabajo igual a
1 punto por año, con un máximo de 4 puntos. form3^ jr

b) Por diplomas obtenidos por la superación de cursos de gcti'1^, 
perfeccionamiento profesional que tengan relación directa con pU 
des a desarrollar en la plaza convocada, debidamente justifica 
tos por cada uno, hasta un máximo de 2 puntos.

c) Otros méritos que puedan alegar los concursantes debí 
tificados, que serán apreciados discrecionalmente por el tribu , 
máximo de 2 puntos.

6.2. Fase de oposición. — Consistirá en la realización de c|j0)jflaíl 
de carácter selectivo, que se valorarán de 0 a 10 puntos, siend
los aspirantes que no superen la puntuación de 5 puntos. lC¿ri^ 

Primer ejercicio. — Consistirá en la realización de una pr ^to 
que incluirá un dictado y la resolución de un problema aritmé 1 
las cuatro reglas. a!izac*ónl1

Segundo ejercicio. — Prueba práctica que consistirá en la , 
trabajos propios de un peón especialista. . ,ja |a

6.3. Se realizará primero la fase de oposición. Termina f| 
los puntos conseguidos en la fase de concurso se sumarán a lt^con arreí 
los ejercicios de la oposición propiamente dicha, valorándose 
baremo expresado en la base 6.1.
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. ^asc 7■ — Lista de aprobados y propuesta de nombramiento 

de anuncio3^5)135 prUe^as selectivas el tribunal hará público en el tablón 
aProbados°S 6 Palac*° Provincial el aspirante o aspirantes que resulten 
c*án final d $Cr^n únicamente los que hayan obtenido la mayor califica- 
*os restante6™?0 d'* número de vacantes convocadas, quedando eliminados 
Que elevará5’ l OUnu*an<lo al mismo tiempo propuesta de nombramiento, 

a la Presidencia de esta Diputación Provincial de Zaragoza.

8 t Base 8. — Presentación de documentos
en Que se hic^* de vc'nte d*as naturales, a contar del siguiente a aquel 
Presentarán6'/^ P“^‘co e* aspirante o aspirantes aprobados y propuestos, 
Anidad de P^'05 Cn la Sccretaría General de la Diputación Provincial 
dos. Que ersonal) los documentos acreditativos de los requisitos exigi- 

a) Foto °S SI8UÍenleS:
Original para°Pia de* documcnto nacional de identidad, acompañada de su 
nac>miento SU cotei°’ ° certificación en extracto de la partida de

c) Deda °P‘a  dC* ccrt*^caci0 de estudios primarios o de escolaridad. 
re8Ponsabilid?dCI°n íirmada Por el interesado en la que afirme, bajo su 
Servicio de ni ’ 00 h3113™6 separado mediante expediente disciplinario del 
'j'rcicio de íunc ^ Administració pública, ni hallarse inhabilitado para el 

d) Cerfir^
^Ue *e impida*^ ° ^UC a?red*lc no padecer enfermedad o defecto fisico 
hospital Prnv; n°rmal ejercicio de la función, expedido por médicos del 

8.2. ^0¿C,alde Nuestra Señora de Gracia.

presentara la d r° de* plazo Y salv0 casos de fuerza mayor, no se 
Pm^^^noTl entación o del examen de la misma se dedujera que 
Pr°Puesto no D^d0 '08 rc<lu*s*los exigidos en la base segunda, el aspirante 
S|8uiente en u V.0 ra ser contratado, formulándose propuesta a favor del 

en la lista de puntuación.

, El tribu Basc — Contrato
lización de los ^elecc‘onador propondrá al limo, señor presidente la forma- 
c!°nados, quien»11 r^108' <:orrcsPondientes a favor de los concursantes selec- 

de la DiputaciSóad^uir‘rán la condición de personal laboral fijo al servi- 
Periodo de nrú k rov*nc*a*de Zaragoza, tras superar satisfactoriamente 

PCrsona| laboral d6 / prcv*st0 en cl artículo 31 del convenio colectivo del 
e la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza.

10 j BaselO.—Normas finales
^deriven de^Hay^V0™00310™ y basesy cuantos actos administrativos 
/^P^nados en i y C 3S actuaciones de los órganos de selección podrán ser 

lent° Administra/v q 05 y Cn *a forma establecidos por la Ley de Procedi- 

a i^^goza 3 a/ prev¿sto se estará a las disposiciones legales de aplicación. 
ri *a- octubre de 1988. — El secretario general, Ernesto García 

l9ke^C taragoza ' ° C *° acordado por esta Excma. Diputación Provin- 
Y dentro de res‘ún Pienaria celebrada el día 27 de septiembre de 

Posición libre para 1° Crta .p.úbl*ca de empleo de 1988, se convoca concurso- 
s¡ 3 Puntilla lab 3 .provis'ón cn propiedad de una plaza de técnico cultural, 

Ulentes bases' °ra de esla Diputación Provincial, con sujeción a las

1.1 sel. — Naturaleza de las plazas y localización
dad de una piaz¡,°.La eoHcurso-oposición libre para su provisión en propie- 
tiem 2". candida,cultural c°n destino al Servicio de Cultura. 
ra| a ° *ndefinido selecc*onado será contratado en régimen laboral por 
mom6 la Excma ’ 'n" Su-*eción al convenio colectivo para el personal labo- 

g^iito. ' ‘Potación Provincial de Zaragoza vigente en cada 

des?*'16^ *a Lev^VV^ sometido a* régimen de incompatibilidades al que 
rrollan. e 1984, de 26 de diciembre, y disposiciones que la

Base 2. Requisitos de los aspirantesb) 8er «Pañol.

Estar enU^P1‘d AS 18 años dc cdad-
deSe Padecer651*?'1 del dtu*° de bachiller superior.

J^Peño de las Cn ermcdad o defecto físico que le impida el normal 
8er¿. No estar senTT8 Pr°pias del pucsto 3 ocuP3r-
‘ado 10 dc CUa|quiera i P°r resoluc’ón de expediente disciplinario del 

. L« ^nei. judie ?úb“c“' ni hallarse inhabili-
el Dia°S requisitos 1CI3 .Para cl ejercicio de funciones públicas.

Z° de presenta Pfesados deberán poseerse en el momento de finalizar 
oración de instancias.

c q ^as ‘nstanci • • BaSC 3 ~ Solicitudes
V°ca deberánSDr^IÍCÍtando tomar Parte en el concurso-oposición que se 

sentarse en el Registro General de la Diputación Pro

vincial dentro del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente al de 
la publicación en el “Boletín Oficial del Estado" del anuncio correspon
diente a este convocatoria, de 9.00 a 13.00 horas, y se dirigirán al ilustrísimo 
señor presidente de esta Diputación, debiendo acompañar a las mismas las 
certificaciones o documentos auténticos o autenticados notarialmente que 
acrediten los méritos que se aleguen en relación con los previstos en la base 
6.1, como condición indispensable para que puedan ser valorados en la fase 
de concurso. Asimismo, acompañarán la memoria que se relaciona en la 
base 6.2. .

En las instancias, además de los datos personales, referencia del docu
mento nacional de identidad y domicilio, se hará constar, como condición 
indispensable para su admisión, que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos.

En caso de que el último día del plazo sea inhábil, será prorrogado al 
primer día hábil siguiente.

La instancia podrá remitirse también en la forma que determina el 
articulo 66.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Base 4. — Admisión de aspirantes
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia, en el 

plazo máximo de un mes, dictará resolución declarando aprobada la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos; los excluidos dispondrán de cuarenta y 
ocho horas para alegar lo que a su derecho convenga, publicándose a 
continuación la lista definitiva con el señalamiento del día, hora y lugar 
para el comienzo de las pruebas.

Base 5. — Tribunal calificador

5.1. El tribunal calificador estará integrado de la forma siguiente: 
Presidente: El de la Diputación Provincial o diputado en quien delegue.
Vocales: Dos representantes de la Diputación Provincial de Zaragoza y 

dos representantes de los trabajadores, uno designado por el comité de 
empresa o delegados de personal y perteneciente a la misma o superior 
categoría de la plaza convocada, y otro por la central sindical con mayor 
representación en la Diputación Provincial de Zaragoza,

Secretario: El de la Diputación Provincial o funcionario de la misma en 
quien delegue. . .

El tribunal quedará integrado, además, con los respectivos suplentes 
que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, en su caso.

La composición del tribunal se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de anuncios del Palacio Provincial, a efectos de 
posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el articulo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

5.2. Todos los miembros del tribunal tendrán voz y voto, a excepción 
del secretario, que tendrá solamente voz.

Base 6. — Sistema de provisión
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases: 

concurso y oposición.
6.1. Fase de concurso. — Los méritos objeto de valoración serán los 

siguientes: .
a) Experiencia probada en la organización de trabajos culturales, ges

tión de asociaciones culturales y trabajos culturales en general realizados en 
el ámbito de la Administración pública: hasta 5 puntos.

b) Titulación académica o certificados de estudios relevantes que ten
gan relación con las funciones a desempeñar, sin que puedan valorarse los 
títulos académicos imprescindibles para la consecución de otros que se 
aleguen como méritos: hasta 2 puntos.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento de carácter general, asi 
como los que versen sobre materias específicas o los de especialización, 
superados en instituciones oficiales, siempre que las materias de sus pro
gramas tengan directa relación con el contenido del puesto de trabajo que 
se convoca: hasta 2 puntos.

d) Otros méritos que puedan alegar los concursantes debidamente 
justificados, que serán apreciados discrecionalmente por el tribunal: hasta

1 punto. . . .
6.2. Fase de oposición. — Consistirá en la realización de dos ejercicios 

de carácter selectivo, que se valorarán de 0 a 10 puntos, siendo eliminados 
los aspirantes que no superen la puntuación de 5 puntos.

Primer ejercicio. — Se valorará una memoria presentada por el aspi
rante sobre objetivos y planificación de un plan de animación sociocultural 
para las zonas rurales de la provincia de Zaragoza. Esta memoria constará 
de dos partes: en la primera el aspirante presentará por escrito, con una 
extensión mínima de veinte folios mecanografiados a doble espacio, el tema 
señalado anteriormente. En la segunda, cada aspirante hará a viva voz una 
exposición detallada de la memoria presentada, durante un tiempo máximo 
de media hora. La exposición será verbal, sin notas, y se calificará su 
contenido y fundamentos, así como la calidad, corrección y capacidad de 
síntesis del aspirante.

Segundo ejercicio. — Consistirá en contestar por escrito a dos temas 
extraídos al azar, en el tiempo máximo de una hora, sobre materias cultura
les relacionadas en el anexo.
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6.3. Se realizará primero la fase de oposición. Terminada la misma, 
los puntos conseguidos en la fase de concurso se sumarán a los obtenidos en 
los ejercicios de la oposición propiamente dicha, valorándose con arreglo al 
baremo expresado en la base 6.1.

Base 7. — Lista de aprobados y propuesta de nombramiento

Finalizadas las pruebas selectivas el tribuna! hará público en el tablón 
de anuncios del Palacio Provincial el aspirante o aspirantes que resulten 
aprobados, que serán únicamente los que hayan obtenido la mayor califica
ción final dentro del número de vacantes convocadas, quedando eliminados 
los restantes, formulando al mismo tiempo propuesta de nombramiento, 
que elevará a la Presidencia de esta Diputación Provincial de Zaragoza. '

Base 8. — Presentación de documentos
8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente a aquel 

en que se hiciere público el aspirante o aspirantes aprobados y propuestos, 
presentarán éstos en la Secretaría General de la Diputación Provincial’ 
(Unidad de Personal) los documentos acreditativos de los requisitos exigi
dos, que son los siguientes:

, a) Fotocopia del documento nacional de identidad, acompañada de su 
original para su cotejo, o certificación en extracto de la partida de 
nacimiento.

b) Fotocopia del título de bachiller superior.
c) Declaración firmada por el interesado en la que afirme, bajo su 

responsabilidad, no hallarse separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado que acredite no padecer enfermedad o defecto físico 
que le impida el normal ejercicio de la función, expedido por médicos del 
Hospital Provincial de Nuestra Señora de Gracia.

8.2. Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor, no se 
presentara la documentación o del examen de la misma se dedujera que 
carece de alguno de los requisitos exigidos en la base segunda, el aspirante 
propuesto no podrá ser contratado, formulándose propuesta a favor del 
siguiente en la lista de puntuación.

Base 9. — Contrato
, El tribunal seleccionador propondrá al limo, señor presidente la forma- 

lización de los contratos correspondientes a favor de los concursantes selec
cionados, quienes adquirirán la condición de personal laboral fijo al servi
cio de la Diputación Provincial de Zaragoza, tras superar satisfactoriamente 
el período de prueba previsto en el artículo 31 del convenio colectivo del 
personal laboral de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza.

Base 10. — Normas finales

10.1. La presente convocatoria y bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de selección podrán ser 
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedi
miento Administrativo.

10.2. En lo no previsto se estará a las disposiciones legales de aplicación.
Zaragoza, 3 de octubre de 1988. — El secretario general, Ernesto García 

Arilla.

ANEXO

Tema 1. Teoría de la animación sociocultural: conceptos y aspectos 
generales, tendencias actuales y papel del animador sociocultural.

Tema 2. Sociología de la cultura.
Tema 3. La animación sociocultural en las comunidades rurales: pro

gramas de acción cultural y trabajos sectoriales.
Tema 4. La descentralización cultural y la participación ciudadana en 

el ámbito cultural.
Tema 5. La realidad cultural en la provincia de Zaragoza: descripción 

y análisis de los diferentes sectores del trabajo cultural en la provincia de 
Zaragoza.

Tema 6. Programa provincial de animación sociocultural para Zara
goza: objetivos, planificación e instrumentos.

Tema 7. Los equipamientos socioculturales e inventario de recursos, 
funcionamiento, organización y gestión.

Tema 8. Descripción del inventario de recursos culturales de la provincia 
de Zaragoza.

Tema 9. Distintos modelos de planificación y desarrollo de recursos 
culturales en la provincia de Zaragoza.

Tema 10. La programación y realización de actos culturales: objeti
vos, organización y desarrollo.

Tema 11. La programación y realización de campañas culturales: 
objetivos, planificación y desarrollo.

Tema 12. El desarrollo sectorial y actividades culturales: actividades 
para niños, jóvenes, actividades en sectores marginados y campañas cultu
rales específicas.

Tema 13. Las actividades festivas y la tradición cultural.
Tema 14. Recuperación, mantenimiento y difusión del patrimonio 

cultural-histórico.
Tema 15. El municipio como ámbito cultural.

SECCION QUINTA__________✓
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm.^

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día TI 
1988, acordó aprobar con carácter inicial el estudio de detalle de laP8^ 

, industrial sita en carretera de Castellón, sin número, instado por ComP 
General de Iniciativas Inmobiliarias, S. A. .

Habiendo transcurrido el período de información pública sin 
hayan presentado reclamaciones, el mencionado estudio de detall6 
aprobado con carácter definitivo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Zaragoza, 22 de septiembre de 1988. — El alcalde-presidente. — P°raC 

de S. E.: El secretario general. ■
Núm.70-"

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día í de 
1988, acordó aprobar con carácter inicial el estudio de detalle 5j< 
Puente de Santiago, área 7, parcela 9, instado por Patronato de 
Aire, según proyecto visado por el Colegio Oficial de fecha 23 de ' 
de 1988. ,

Habiendo transcurrido el período de información pública sl 
hayan presentado reclamaciones, el mencionado estudio de detal6 
aprobado con carácter definitivo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
Zaragoza, 22 de septiembre de 1988. — El alcalde-presidente. —- P°r « 

de S. E.: El secretario general.

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nú,,l'é9(|i1

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha *nt^0 p»' 
el recurso contencioso-administrativo número 874 de 1988, Prom.°or 
don Joaquín Ronco Gonzalvo, representado por el procura ° ¡je 
Andrés Laborda, contra el Ministerio de Trabajo y los acu6 
Dirección Provincial de Trabajo de Zaragoza de 11 de marzo de 
aprobó el acta de liquidación número 1.695-87, y de la Subdireccion 
de Recursos de 22 de julio de 1988, desestimatoria del recurso je 

Lo que se publica en este periódico oficial para conocim¡en 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dcm^ ¡ón 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regulado 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. . no:

Zaragoza, 4 de octubre de 1988. — El secretario. — Visto 
presidente. , tiy

Nump

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha *nl®p0' 
el recurso contencioso-administrativo número 827 de 1988, Pr01”0 ¿e 
el procurador señor San Pío Sierra, en nombre y representaci n. gjgl^ 
l austino Martínez Sánchez, contra acuerdos de la Dirección ^r°y aCyi 
Trabajo de Zaragoza de 22 de enero de 1988, que aprobó el 
inspección por infracción número 163-87, y de fecha 15 de julio de 1 
desestimó el recurso de alzada. . je

Lo que-se publica en este periódico oficial para conocünien 1 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dema^,^^ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en reía st» 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regulado 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. . no:E

Zaragoza, 3 de octubre de 1988. — El secretario. — vist0 D 
presidente. ¿bíI* ,

NÚ,n' (0

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha 
el recurso contencioso-administrativo número 876 de 1988, Pr0^°s ¿e1® 
don José-María Pérez Alfranca, contra INSALUD y los acuerdo 
marzo de la Dirección Provincial de dicho organismo de ^arag0^ jjcH1 
que se impuso una sanción de amonestación con constancia en su i- ^¿gitfl1', 
personal, y del inspector general de servicios del Servicio de ^o1* 
Disciplinario de fecha 29 de julio de 1988. que desestimó el r 
alzada. . ■

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimie^^gs 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dema ¡ónc^ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re a 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regulado 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. eílí>:r

Zaragoza, 5 de octubre de 1988. — El secretario. — vist0
presidente.

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha 
el recurso contencioso-administrativo número 887 de 1988, Pl0”nefal^ 
don Vicente Andrés Borque, contra acuerdos de la Dirección
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capital del se reducía e* tiempo de servicios y la cuantía para el rescate del 
ministro de l80^ de.V‘da’ V de 8 de septiembre de 1988, del Excmo. señor 
alzada. 3S dministraciones Públicas, desestimatorio del recurso de

Personas o enf d a*03 60 CStC Pcr‘ódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantes * ■ S ^Ue pue^an estar legitimadas como demandadas o 
!°s 29-b) y 3o a S?gun *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
jarisdicción r f 3 Vl®ente de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 

Zaragoza c°.rmada Por la *0 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente. ’ 6 oclu^re de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El

pOr । Núm. 69.604
el recurso contelie anUnC'° .bace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
a Sociedad de C 1OS°"adm‘nistrativo número 872 de 1988, promovido por 

Señor Andrés Lah/a i°reS de ^3*anquiHa, representada por el procurador 
relativo al acto de F 1’ contra acuerdo del Ayuntamiento de Malanquilla 

"*0.507, efectuad 7 i^13 y adjU(ücación del aprovechamiento de caza 
Lo que se Duhp e de julio de 1988 por dicho Ayuntamiento.

Pers°nas o entida Cn CSte periódico oficial para conocimiento de las 
"adyuvantes sepím5] puedan estar legitimadas como demandadas o 

, en relación con 
nsdicción reforma^11 6 'ey de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 

pr 2aragoza, 4 de 3 T *3 10 dC '973' de 17 de marzo.
sidente. c u rc de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El

Por e| Núm. 69.606
doñaT0 C°ntencioso-admSe haCe saber5ue anle esta Sala se ha interpuesto 
acuerd ranc*sca L. Iverni ‘nistyatlvo número 873 de 1988, promovido por 
•ndemi^v^deniayode 1988 vR^0"^3 61 dele8ado del Gobierno y los 
r’° del 3Clón P°r jubilación f y8deJu,1°de 1988, que no fijaba el abono de 

, recurs0 de reno^ir A forzosa’ V de 4 de agosto de 1988, desestimato- 
1-0 que se h ■ UMCIOni

coad°v"aS 0 enlidadesaaenpeSte oticial para conocimiento de las 
los29 k'i^^'^gúnlodpt PUedan,estar Intimadas como demandadas o 
jurisd^ 30 de la vigente m1m3d0 en los artículos 60 Y en relación con 

Z' C,Ón’ reformadí ñor7 mi06 dÍCÍCmbre de 1956, reguladora de esta 
pre¿ 8°Za- 4 de ocn.h a '? de l973’ 06 17 de marzo.

ntc- re de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El

el Por d Prese t Núm. 69.607
doña 71° ^Utencioso^a’0 SC bace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
Ciencia a-pilar Ullat;7lniSxtratÍV0 número 879 de 1988, promovido por 
Persona |V el acuerdo de 4 á016?62’ contra e* Ministerio de Educación y 
Prev'o aí pUC desestimó ladseohc^?brC dC 1987 del dÍrCCtOr general de 
Presunt- 8eneral de trasHa C‘tUd para tomar Parte en el preconcurso 
27 de pOrsilencio adniin ? P3ra el curso 1988-89, y la desestimación 

L° que° dC 1988‘ S r3tlV0 del recurso de reposición interpuesto el 

Coadv7? ° entidades oup6^6 per‘ódico oficial para conocimiento de las 
!°s 29.hi3n^s’ se8ún lo detel?6 an.estar legitimadas como demandadas o 
ÍUrisdic -a  ° de la vigente Lev de a^-08 artículos 60 y 64, en relación con 

Zara r=f”rmad"
í23' 5 dc ocX de 9» 7Ve 17 dC mar2°-

c‘ l988- — El secretario. — Visto bueno: El

e| rePor el presente a ■ Núm. 69.608

S3ber qUC ante esta Sala se ha interpuesto 
5 Asentio LucaT rén 3 ° nÚmer° 875 dc *988’ Promovido por 

presunta Fa acuerdos de la Por la procuradora señora Mayor 
ocho ¿3 P°r silencio admhkt^UtaCJ6? Gcneral de Aragón de denegación 
d|nünciada°iS que tenía reconoe a0 dC 13 pctición sobre reconocimiento de 
inicioadJ3^01-3el Ademar/' aS moi* Cuerpo de Sanitarios Locales, 
987, ante /^teativo del recur ° aC ?87, y de desestimación presunta por 

n U q^61 Servicio de la Fu^ interpuesto el 14 de octubre de 
PersonaT Se Publica en t Ón Púbhca-
^^yuval.^^d^es que^imdTnÓdlC° °riCÍal para conocimiento de las 

=,i—- 
y88. — El secretario. — Visto bueno: El

el re^°r eI Presente a ■ Núm. 69.609

Alic¡a0R tenc‘Oso-admini^rab^ 3ntC CSta Sala se ha interPuesto 

H°nsumo a García contr- 7° numero 766 de 1988, promovido por

elINSALUD qne^.n d Dlrección General de Recursos 
P imi la percepción del complemento de 

mañana y tarde, y de 7 de diciembre de 1987, desestimatorio del recurso de 
reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de octubre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 70.076

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 883 de 1988, promovido por 
don Agustín Soria Cortés, representado por el procurador señor Del 
Campo, contra la Diputación General de Aragón y acuerdo del jefe del 
Servicio Provincial de Urbanismo de 11 de noviembre de 1987, que imponía 
sanciones al recurrente y obligación de realizar reparaciones, en el expe
diente SZ-38-85; la desestimación parcial del recurso de alzada de 16 de 
marzo de 1988, y la desestimación del recurso de reposición potestativo, el 5 
de septiembre de 1988.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de octubre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 70.080

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 882 de 1988, promovido por 
don Manuel Iranzo Gracia, representado por el letrado don Martín Tartaj, 
contra el Excmo. señor capitán general de la IV Región Militar y acuerdo del 
Centro Provincial de Reclutamiento de Zaragoza de 8 de junio de 1988, que 
denegó la pretensión de reducir la prestación del servicio militar a seis meses, 
y la desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de alzada 
interpuesto.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de octubre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 70.082

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 881 de 1988, promovido por 
don Joaquín Martín Tartaj, contra el Excmo. señor capitán general de la IV 
Región Militar y acuerdo del Centro Provincial de Reclutamiento de Teruel, 
que denegó la pretensión de reducir la prestación del servicio militar a seis 
meses, y la desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de 
alzada interpuesto ante el demandado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de octubre de 1988. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 70.083

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 884 de 1988, promovido por 
el procurador señor Del Campo, contra la Diputación General de Aragón y 
el acuerdo del jefe del Servicio Provincial de Urbanismo de 11 de noviembre 
de 1987, que imponía sanciones al recurrente y obligación de realizar 
reparaciones, en el expediente SZ-38-85; desestimación parcial del recurso 
de alzada de 16 de marzo de 1988, y desestimación del recurso de reposición 
potestativo, el 5 de septiembre de 1988.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de octubre de 1988. — El secretario. - - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 70.084

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 888 de 1988, promovido por 
don Isidro García Franco, representado por el procurador señor San Pío 
Sierra, contra el Ministerio de Trabajo y acuerdos de la Dirección Provincial 
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de Trabajo de Zaragoza de 29 de diciembre de 1987, aprobatorio del acta de 
liquidación 1413-87, y de 22 de julio de 1988 de la Subdirección General de 
Recursos, desestimatorio del recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de octubre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 70.063

Don David Mainar Cámaras ha solicitado autorización para construir 
un muro de defensa y una nave para granja en la margen derecha del río 
Luesma, en el término municipal de Herrera de los Navarros (Zaragoza).

El muro se sitúa en la confrontación de su finca con el cauce, con una 
longitud de 53 metros. La nave, con dimensiones aproximadas de 40 x 12 x 3 
metros, distará unos 50 metros de dicho muro.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar, por escrito, sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la Alcal
día correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia o fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1988. — El comisario de Aguas, Miguel 
Zueco.

Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA NUM. 4

Subasta de bienes muebles Núm. 70.061

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva número 4;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se ins

truye en esta Unidad de mi cargo, contra la razón deudora Tamaplás, S. A., 
por débitos de Seguridad Social, importantes 2.762.852 pesetas, más 
recargo de apremio y costas presentadas, en junto 3.321.549 pesetas, se ha 
dictado con fecha 28 de septiembre de 1988 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el tesorero territorial de la Seguridad 
Social con fecha 16 de septiembre de 1988 la subasta de bienes muebles 
propiedad de la razón deudora Tamaplás, S. A., embargados por diligencia 
de fecha 11 de julio de 1988, en procedimiento administrativo de apremio 
seguido contra dicha razón deudora, procédase a la celebración de la citada 
subasta el dia 8 de noviembre de 1988, a las 10.00 horas, en las oficinas de 
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sitas en calle Costa, número 1, 
cuarto C, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las 
prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General 
de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia al deudor y al depositario de los bienes 
embargados y anúnciese al público por medio de edicto en la forma 
acostumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1. Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote 1. — Una máquina de desvirar suelas, automática, marca “Pama", 
número 9.435-A-74; una máquina de abrir ranuras, marca “Totti San 
Yermo", número 23.577; una máquina de poner vira, marca "Ruma", 
número 991.208. Tasación. 4.100.000 pesetas. Tipo de subasta, 4.100.000 
pesetas.

Lote 2. — Una máquina de apomazar, marca "Bruggi", número 416-E; 
una máquina de desvirar, marca “Bruggi", número 7, modelo F-01. Tasa
ción, 4.400.000 pesetas. Tipo de subasta, 4.400.000 pesetas.

Lote 3. — Una máquina de dar cemen, marca “Roicor", número 597; 
una máquina de prensar suelas, número 980-50; una máquina de cardar 
traseras, número 75, sin marca ni modelo aparentes; una máquina de lijar 
rodillos, sin marca; una máquina de dar cemen. marca “Roicor", núm. 521; 
un pistón de prensar tacones, modelo M-95O-I5O; una máquina de clavar, 
marca “Ruma", modelo “Univer-375-N"; una máquina de clavar grapas, 
manual, marca “Bea Hispania", número 90-38; una máquina de clavar 
clavos, marca “Bea", modelo SK-325; una máquina de lijar, dos bandas, 
marca “Roicor", número 2-850; un compresor, marca “Aireo", núm. 15-5-4; 
una máquina de lijar, dos bandas, vertical, marca “Ferca", número 1.190; 
una máquina de lijar, dos bandas, marca “Ferca", número 1.100; una 

máquina de desvirar, manual, marca “Lunar", número 123; una m 
de coser, marca “Adler", número 105-64; una máquina de hacer 
marca “Bruggi", número 6.297; una máquina de hacer cajas, marca 
número 159; una máquina de dar cemen, marca “Roicor", número 
sierra, cinta de 90 centímetros, marca “Corcuera"; una máquina 
coletas, marca “Bruggi", modelo SP-A-639; una cabina de P'1113^^^ 
“Mercuri"; una máquina de afilar cuchillas, automática, marca ‘ 
modelo 7-300; una máquina de rebajar enfranques, marca (
modelo R-70097, número 118; un horno de secado, marca 
número 572; una máquina de marcar suelas, sin marca aparente, nu 
una máquina de marcar suelas, automática, sin marca aparente, 
una máquina de rebajar suelas, marca “Sand Hidraulic", núm. 0 
una máquina de marcar ruleta, marca “Alberto", modelo A-127. nu 
tres troqueladoras, marca “Ayo", números 2.723, 1.979 y ^j1 
máquina de pulir, marca "Ferca", número 1.101; una máquina 
plantillas, marca “Manzantini", modelo P-55; un tren de fabricapisacii'r 
carros canalizados, y una máquina de afilar fresas, manual. 
7.315.000 pesetas. Tipo de subasta, 7.315.000 pesetas. 

Total: Tasación, 15.815.000 pesetas, y tipo de subasta, 15.815.W
2. Que los bienes se encuentran en poder del depositario 

Arroyo Roldán, y podrán ser examinados por aquellos a quienes • 
en polígono Rio Huerva, nave 8, de Cuarte de Huerva (Zaragoza •

3. Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
fianza, al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que 
en firme en la Tesorería si los adjudicatarios no hacen efectivo e 
remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán Por 
res perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la inefecti 
adjudicación. . jesub8sl|

4. Se admitirán posturas que cubran los dos tercios del tip° jt''
5. Que desde la fecha de este anuncio hasta la celcbra>C1trega^L’ 

subasta podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, e (i 
en esta oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se crfad‘’’ 
apartado tercero del presente anuncio. Los pliegos se conservara 
por la Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inn1L 
después de celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresa cerr8d^ 
no se dará opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliego5 

6. Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si 
pago de los descubiertos. dica^a-

7. Que el rematante deberá entregar en el acto de la aoju^^ c|d^P 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia en 
sito constituido y el precio de la adjudicación. estafé

8. Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán mam 
hacen en calidad de ceder a un tercero. d6 *

9. Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o P yi^on^ 
mencionados bienes en primera o segunda licitación, se celebrar 
durante los tres días hábiles siguientes al de la ultimación e aClccd0’

10. Que servirá de notificación de la subasta al deudor^। 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio 
edicto en el Boletín Ofcial de la Provincia. .

Zaragoza, 3 de octubre de 1988. — El recaudador ejecutiv0' 
Gregorio Salinas.

UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA NUM. 5

CALATAYUD 69^ 
Nun’' 

Notificación de embargo de bienes inmuebles Ej<cll^ii
Diligencia. — Tramitándose en esta Unidad de Rccau<^aC^,ntinijfll'¿$1j 

expediente administrativo de apremio contra el deudor que a , 
se cita, y desconociéndose la existencia de otros bienes embarb^f£) 
Unidad, declaro embargados los inmuebles pertenecientes a iSqüe'^ 
Estremera que a continuación se describen, por los descubier 
mente se expresan: e|

1. Urbana. — Casa con corral en la calle Baja, señalada 
de 400 metros cuadrados de extensión superficial, que linda. P^ |a gsr 
entrando. Francisco Layunta; izquierda, Antonio Bernal, y Pl 
con Casimiro Millán. santo '' d

2. Rústica. — Era de pan trillar en el paraje “Campo ;Suí- 
áreas de cabida. Linda: norte, Romualdo Romeo; este, el n» 
liano Estremera. y oeste, senda. „ dc

3. Rústica. — Campo secano en el paraje “La Balsilla ' og$tfí 
de cabida. Linda: norte, Feliz Peinado; este, camino; sur, Lm 
y oeste, barranco. . Je

4. Rústica. — Campo secano en el paraje “El Colla 
reas, 66 áreas de cabida. Linda: norte, Celestino Estremera y^^a| y 
gada y vendida a Julio Ballano; sur, camino; este, Bruno e ^{, 
Bueno, y oeste, camino. le 0asili%{íl

5. Rústica. — Campo secano en el paraje “Cuesta , 
hectáreas, 70 áreas de cabida. Linda: norte, camino; este, ba . 
sur, Miguel Layunta, y oeste, Florencio Piqueras. „ ^ect^

6. Rústica. — Campo secano en el paraje "Trescasa . caí> 
áreas, 60 centiáreas de cabida. Linda: norte, con camino, 
sur, José-María Cebrián, y oeste, Miguel Cebrián.

7. 
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8. 
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lindante a? nn , Campo secano en el paraje de “Trescasa", de 19,60 áreas, 

°este, José-Maria Cebrián"616^’ J°sé'María Cebrián: sur. senda, y 

centiáreasTíah^S3"1?0 SCCan° en la partida “Trescasa", de 18 áreas, 80 
y sur y oeste con carretera nOrte’ José"María Cebrián; este, Miguel Morata, 

Descubiertos: '

cuenta pronta lOtal de requerimiento por régimen agrario por 
309.960 pesetas D 0 0 de enero de 1982 a diciembre de 1986. Principal, 

El total i¡ ' deCar80’ 6L990 Pesc,as
Pesetas. ' C Ul as 77.490 pesetas para costas a resultas, asciende a 449.440

Registro de la j6 ef®ctuará anotación preventiva de embargo en el 
Social, y siendo pPd 3Da ^vor de *a Tesorería General de la Seguridad 
Presente dilioencia0 í? PC1™ Estremera interesado, a quien se refiere la 
Perito que interven’gTen "Oltlf*ca^on *a advertencia de que pueda designar 

ría Territorial d^a s3 6516 aCt° pucde interponerse recurso ante la Tesore- 
Partir de la notificar A8U^ldad Social en e* P'azo de ocho días, contados a 
nistrativo de anrpm^ 0 dC *a presentc diligencia. El procedimiento admi- 
salvo en los término'0 n° suspcnderá- aunque se interponga recurso, 
"'ento General de R y C°ndlc,ones señalados en el articulo 190 del Regla- 
S°cial. ecaudación de los recursos del sistema de la Seguridad 

desconocido seha^ ‘nteresado cn situación de rebeldía, con paradero 
articul0 104.3 de la » pre.scnlc notificación en virtud de lo dispuesto en el 

ación de los reciir?r f ? d.C desarr°llo del Reglamento General de Recau- 
Calatayud a s <°S dC sistcma de la Seguridad Social.

Carmen García Rod^í0010^^ dC 1988’ — recaudador ejecutivo: P. O.,

Ca LATA¥u d  RECa ijd a c io n  EJECUTIVA NUM. 5
Don Alfonso Núm. 69.367

Territorial deh^0''0 S3**0^, recaudador ejecutivo de la Tesorería 
"úmero 5 de Calatayud^d ^°C'aI’ Anidad de Recaudación Ejecutiva

fie hallo instm j3da Uno de *os exPedientes individuales de apremio 
KRomás adelante se e°i. ° CSta Unidad de mi cargo contra los deudores

' Cuyos importa C aci°nan' Por débitos a la Seguridad Social del año 
“Providenc • ' $e IndlCan•se ba dictado en su día la siguiente

J^ivo de apremio de *° actuado en este expediente adminis-
p n Se ‘gnora person-6 6 |dor es de ignorado paradero, así como tam- 
estDk^0 motivo nn ° rePresente dentro del ámbito de esta Unidad, 
Dar ecccl Rcelamem3 ° pos'b*e notificarle los débitos en la forma que 
Ciña que c°mpare7ra ° ’encral de Recaudación (artículo 99), requiérasele 
o s »d)’a* °bjeto de c Cn iCSla °Ecina (sita en Doctor Fléming, 2, de esta 
dicf?316 su domicilio r *T débitos que se persiguen en este expediente, 
el si n Cn Cste Procedi ’ m dc notificarle todas cuantas resoluciones se 
con^Ulentc a *a Publie-1111 a 010' dentro de* plazo de ocho días, contados desde 
^ció3 adverlencia de30'0'1 dC CSle ed'cto en el B°letin Oficial de la Provincia, 
deban de* cxPedient qUC transcuirrido dicho plazo se continuará la trami- 
tado7hacerse> Por leciur ^beldia’ Practicándose cuantas notificaciones 
señal de* arliculo 99'a'i3 dC el*as en *a ProP*a oficina, conforme al apar- 
Reca^35 Cn el apart Z ^‘tado Reglamento, con las únicas excepciones 
e Votifiq^ 13 rC8la 55 dC 13 InstrUCCÍÓn Gcneral de

el taku RUe se PubUr^<V'denC*a cn la forma establecida y por medio de 
a  Ón de anunciosaíTr11 Cl ^etín °f^ial de la Provincia y se fijarán en 

unoa'01*8"10- el señ 6.Excmo" Ayuntamiento de esta ciudad.
e *os expedienté t,esorero territorial de la Seguridad Social, en cada 

a . ^rovid ’ ‘CtÓ en su dia la siguiente 
de| Reoi dencia. — Fn .
Segu ° "mentó Gene i dC *a *acu*,ad que me confiere el articulo 102 
ejecit*Social, una™ C Recaudación de los recursos del sistema de la 
P^ccn't n f°rzosá soh VL7kexPed*da certificación de descubierto, ordeno la 
dt la a °S del citado R rt| hlcncs y derechos del deudor, con arreglo a los 

euda Principa] fijándose el recargo de apremio en un 20 %

Relación que se cita 
^r°jalón O Deudor, principal y apremio 
N-s  MuV' 27 «1. 5.526.

146.189. 29.237.
Co rria V M ¿ J°sé"Luis- 213.554. 42.710. 
£Chferpo-S a  ínnn^S‘ L 13-203-344- 2.640.657. 
Frique Gil ,100100- 2° 020.
He?38 y Ruedás^’^163 064' 32 612-
lndn¡an°s Sánche^ ?lalayud- 7.101.478. 1.420.299.
M ' ManUf Cal ” Automoción. 2.650.922. 530.181. 

^'na Larn= id°’ S- A1 2-858.835. 571.765. 
rtlnczCórcnT Lambcrto- 570.052. 114.012.

cs- Francisco. 146.189. 29.237.

Obras EE. Navarra, S. A. 125.711. 25.142.
Pablo Ruiz, Jesús. 213.552. 42.710.
Pelegrin Blasco, Jesús. 20.656. 4.131.
Talleres Ruiz Remiro, S. L. 5.574.356. 1.114.862.
Textil Novallas. 20.000. 4.000.
Trujillo Castro, Custodio. 33.291. 6.658.
Villa Vela, Félix. 182.104. 36.420.
Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos débi

tos figuran en la anterior relación, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 102 del Reglamento General de Recaudación, para que comparezcan 
en esta oficina recaudatoria a solventar los descubiertos, por sí o por medio 
de persona que los represente en esta Unidad, en el plazo de ocho días, 
contado a partir de la fecha siguiente a la en que aparezca la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que 
de no hacerlo así se continuará el procedimiento en rebeldía, con embargo 
de sus bienes hasta cubrir la efectividad de los débitos por principal, recar
gos y costas del procedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión recaudatoria cabe recurso ante 
la Tesorería de la Seguridad Social de esta provincia, en el plazo de ocho 
dias, y contra la providencia de apremio, el de reposición ante la misma en 
el mismo plazo, o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción en el de quince, sin perjuicio de ejercitar 
cualquier otro que se estime procedente, adviniéndose que los plazos 
empiezan a contar a partir del siguiente dia en que aparezca publicado este 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, que la interposición de recursos 
no supone la suspensión del procedimiento, salvo que se cumplan los tér
minos y condiciones previstos en el articulo 190 del Reglamento General de 
Recaudación, y que son los únicos motivos de recurso u oposición a la 
providencia de apremio los señalados en el artículo 95 de dicho Reglamento.

Calatayud, 6 de octubre de 1988. — El recaudador, Alfonso de Grego
rio Salinas.

Magistratura de Trabajo núm. 1
Cédula de notificación Núm. 67.090

En ejecución número 78 de 1988, despachos en autos número 1.121 de 
1988, seguidos a instancia de Antonio Marín Germán y otros, contra La 
Hélice Recreativa, S. A., se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor magistrado don Benjamín Blasco Segura. 
En Zaragoza a 1 de septiembre de 1988. — Dada cuenta, únase a los autos 
de su razót^ y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra La Hélice Recreativa, 
Sociedad Anónima, procediendo al embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de 779.000 pesetas de principal, según senten
cia de 9 de marzo de 1988, más la de 150.000 pesetas presupuestada provi
sionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en el artículo 1.447 
y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que sirva de notificación en forma a La Hélice Recreativa, S. A., 

actualmente en ignorado paradero, se inserta la presente en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1988. — El secretario.

Cédula de citación Núm. 69.260

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo de la número 1 en autos seguidos bajo el número 1 1.265 de 1988, 
instados por Maria Montón López, contra San Paco, S. L., en reclamación 
por despido, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala audiencia de esta Magistratura de I rahajo 
(sita en plaza del Pilar, número 2, de esta capital), al objeto de asistir al acto 
del juicio que tendrá lugar el dia 2 de noviembre próximo, a las 10.20 horas, 
adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada San Paco, S. L.. insértese la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 5 de octubre de 1988. — El secretario.

Cédula de notificación Núm. 67.909

En ejecución número 77 de 1988, despachos en autos número 5.003 de 
1988, seguidos a instancia de Sergio Guajardo Caravantes y otros, contra 
Confecciones Marga, S. A., se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor-magistrado don Benjamín Blasco Segura. 
En Zaragoza a 1 de septiembre de 1988. — Dada cuenta, únase a los autos 
de su razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Confecciones Marga, 
Sociedad Anónima, procediendo al embargo de sus bienes en cuantía sufi- 

M.C.D. 2022



, 14(1
BOP Zaragoza.—Nun^/3124 19 octubre 1988

cíente para cubrir la cantidad de 2.050.348 pesetas de principal, según 
sentencia de 25 de mayo de 1988, más la de 400.000 pesetas presupuestada 
provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en el art. 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.» (Firmados y 
rubricados.)

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada, en ignorado 
paradero, se inserta la presente.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1988. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 2 Núm. 66.816

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos ejecutivos número 177 de 1988, 

seguidos a instancia de José Folch Bayar, contra Comar, S. A., en reclama
ción por cantidad, se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. — En 
Zaragoza a 19 de septiembre de 1988. — Unase a los autos de su razón, y a 
tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto refundido de procedi
miento laboral, en relación con el articulo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución contra Comar, S. A., procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 
158.896 pesetas de principal, según sentencia de 29 de diciembre de 1986, 
más la de 8.000 pesetas presupuestada provisionalmente para costas, sin 
perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en el artículo 1.447 y siguientes de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.»

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Comar, S. A., se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 19 de septiembre de 1988. — El magistrado. — El 
secretario.

Subasta Núm. 67.088

El limo, señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magistrado de la Magistra
tura de Trabajo número 2 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 

Magistratura con el número 27 de 1988, a instancia de Erminda-Celedonia 
García Bardón, contra Milagros Zaragoza Fenoll y Sol Imperial, S. A., se 
ha acordado, por providencia de esta fecha, sacar a pública subasta y por 
término de veinte días los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada que, con sus respectivas valoraciones, se describirán al 
final, y a tal efecto se publica para conocimiento de los posibles licitadores:

1.9 Que se ha señalado para la primera subasta el día 30 de noviembre 
de 1988; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 
26 de diciembre de 1988, y para la tercera, en caso de quedar desierta la 
segunda, el día 26 de enero de 1989, todas ellas a las 10.00 horas y en la sala de 
audiencia de esta Magistratura, sita en esta ciudad (plaza del Pilar, 2).

2.9 Que para tomar parte en cualquiera de las subasta ios licitadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.9 Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con la rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate, se 
hará saber a la deudora el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con promesa 
de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto el 
remate. .

4.9 Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

5.° Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del precio total del remate, ante 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario.

6.9 Que el depositario de los bienes objeto de subasta es Milagros 
Zaragoza Fenoll, con domicilio en vía Hispanidad, 67, casa 4, primero B,de 
Zaragoza.

Bienes objeto de subasta:
Una caldera de calefacción, marca “Roca”. Valorada en 

pesetas.
Una lavadora marca “Augusta”, de Talleres Oliván, de

Valorada en 50.000 pesetas.
Un frigorífico marca “Zanussi”. Valorado en 18.000 pesetas,
Un televisor en color, de 24 pulgadas, marca “Taunus”. Valor

30.000 pesetas. lacan^
Los anteriores bienes ha sido valorados por perito tasador en 

de 338.000 pesetas. aprf
El presente edicto servirá de notificación en forma a la Pa 

miada. Car*05
Dado en Zaragoza a 22 de septiembre de 1988. — El magistra o,

Bermúdez. - - El secretario.

Subasta
- (11.^

laMag'5^"
El limo, señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magistrado de 

tura de Trabajo número 2 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se 

Magistratura con el número 124 de 1987, a instancia de Jesús aroV¡(jcnc|, 
tres más, contra José-María Orna Tomey, se ha acordado, por Pr|os bieiiC! 
de esta fecha, sacar a pública subasta y por término de ocho días $ll¡ 
embargados como de la propiedad de la parte demandada c*uC^[jCapar3 
respectivas valoraciones, se describirán al final, y a tal efecto se pu 
conocimiento de los posibles licitadores: vien’bre^

l.9 Que se ha señalado para la primera subasta el día 9 de nov R 
1988; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la prinu |J 
de noviembre de 1988, y para la tercera, en caso de quedar yen'J 
segunda, el día 30 de noviembre de 1988, todas ellas a las 10.00 pj]ai 
sala de audiencia de esta Magistratura, sita en esta ciudad (p*aZ 
número 2). licitad0,j

2.9 Que para tomar parte en cualquiera de las subasta i - oen‘ 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistra ^q s,3 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, Por. 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requis 
admitidos. n0 cub^

3.9 Que en la primera subasta no se admitirán posturas q je10 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de val°r^oS tefí6^ 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a 
partes del mismo tipo, pero con la rebaja del 25 %, y en la ter 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose laseg110^ 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo rernatC' 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobación bicn 
hará saber a la deudora el precio ofrecido para que pueda *’brara hac'ensj 
pagando la deuda, o presentar persona que mejore la (| 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida 
de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría 
remate. . a je I®5 (1

4.9 Que desde el anuncio hasta la celebración de cualqu* ^j0|0, c^} 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositan en|8M । 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haber aCto 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto üC |a$ 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec 1 
se realicen en dicho acto. ... a ceder el5.9 Que las posturas podrán hacerse en calidad de cede eOiate.3 
tercero, previa o simultáneamente al pago del precio total e 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario^ j0$é-M p

6.9 Que el depositario de los bienes objeto de subasta b d 
Orna Tomey, con domicilio en avenida del Generalísimo, nu 
Almunia de Doña Godina (Zaragoza). 

Bienes objeto de subasta: ¡a de 
Dos ciclomotores con placas municipales de La Almt , 

Godina números 322 y 520. . n jac3nI 
Los anteriores bienes ha sido valorados por perito tasado ; 

de 24.000 pesetas. .a paí16
El presente edicto servirá de notificación en forma a ‘ flS 

miada. cistra^0-
Dado en Zaragoza a 22 de septiembre de 1988. — El mag 

Bermúdez. —- El secretario.

Nú*0'

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo n 

Zaragoza y su provincia; y
Por el presente hace saber: Que en autos número 391 Si^^ 

cantidad, promovidos por Eva-Maria Lozano Esteban, co ^oCC' 
Sociedad Anónima, se ha dictado la siguiente sentencia 
encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«En la ciudad de Zaragoza a 20 de septiembre de 1988. " yjif 
S. M. el Rey, el limo, señor don Carlos Bermúdez Rodng.ta|’y sK ‘ 
de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de esta cap 
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movidos nnr^ prese"tes autos número 391 de 1988, sobre cantidad, pro
Fallo: k’23"0 Esteban’ contra Simonytc, S. A., 

demandada Sim^11?311® ° *a dcmanda’ dcbo condenar y condeno a la 
l40.613 pesetas nytC’ S x ■' 3 qUC abonc a la Parte actora la cantidad de 

Notifiquese -s.116 SC VCrámcrcmcntada en un interés del 10 % por mora. 
cl|a no cabe recur 3 S®nlencia a las Partes, con la prevención de que contra 
firman los cnmn!° 3 8UnO' Qucda notificada y prevenida la parte actora y 
terciario. Doy fPa^ecientcs- después de su señoría lima. y conmigo, el

Simonytc, A COnStC s*rva de notificación a la empresa demandada 
Boletín Oficinl !®norado Paradero, se inserta el presente edicto en el 

Dado 7 “Provincia-
secretario.60 aragoza a 20 dc septiembre de 1988. — El magistrado. — El

Magistratura de Trabajo núm. 3

^a8istratura de Ph1-6 lo ordenado por el limo, señor magistrado de la 
*988, instados no ’a IJ° n“mero 3 en autos seguidos bajo el número 516 de 

en reclamar .nto.nio Vergel Arias y otros, contra José Manuel Puch, 
ada en ignorad1'00 conlral° de trabajo, y encontrándose la deman- 

audiencia de esta \ paradero 56 le cita para que comparezca en la sala 
eesta capital) a| ,a8lslratUra dc Trabajo (sita en plaza del Pilar, núm. 2, 
c "oviembre nró° Jel0 de as*st*r a* acto de juicio que tendrá lugar el día 2 

Clere le parará el 3 *aS horas, adviniéndole que si no compare- 
p, Y Para que P61^103 Que hubiere lugar en derecho.
vlch, S. a se rVa de ^tación a la empresa demandada José Manuel 
°^'a. erta la Presente cédula en el Boletín Oficial de la 

de septiembre de 1988. — El secretario.

b°ña Ána-Ma^3 ^ra^aj° nÚm. 4 Núm. 65.868

dc la Magistra^u*10^’ Edpez’ en sustitución del limo, señor magistrado 
ba ^acc saber Q 6 rraba-i° número 4 de Zaragoza y su provincia; 
Ano ni*mero 429 a0 ‘'H'05 ^ue se tramitan en esta Magistratura seguidos 
de ioo^apaPey v nt 6 en reclamación de cantidad, a instancias de

Se ha dicta/05’ COntra prodiecu, S. A., con fecha 13 de septiembre 
sUsn 3da CUenta' ° piov‘denc*a Que, copiada literalmente, dice: 
su c ^ndcn *os actos 1SIr  1° mandcstado en la anterior comparecencia, se 
Pa/ Cbrac*6n el dí; &? a ados Para el día de hoy, fijándose de nuevo para 
a |a C$ en *egal form “ C nov*embrc próximo, a las 10.45 horas; cítese a las 
-n ?prt« demant'?" Las ^venencias y prevenciones legales, citándose 
^ou08 ?*l*Os de r > 3 a |lrod*ecu. S. A., por medio de edictos que se fijen

s umbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la 

^rv^dr°’Se mse^a6.!3 empresa demandada Prodiecu, S. A., en ignorado 

h e HotificariA L presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
Mar0 en Zar litación.

13 Benedi. -/c?23 a 13 de septiembre de 1988. — La magistrada, Ana 
1:1 secretario.

boñaAna Núm. 67.380

númer^d0^' Lápez, magistrada sustituía de la Magistratura de 
bajo Ce Saber q  ° dC Zara80za Y su provincia;
?n8elCaomero 429^° autos que se tramitan en esta Magistratura, seguidos 
^seo^^Pey M u.- en reclamación de cantidad, a instancias de 
dice- lenibrede igxx otr°s,contra Prodiecu, S. A., y otros, con fecha 14

x se ha dictado providencia que, copiada literalmente,

^m’ír6 l'ene Pon e' anter*or escrito únase a ios autos de su razón y, como se 
^ro)^ ^bull dmp*'ada*a demanda contra Salvador Guix Lamesay Luis 
Para C| cítese a^0 dom*c’fi° en Barcelona (travesía de las Corts, nú- 
^en fiovj3 a ce*ebración del acto de conciliación y juicio señalado 

y C|°nes ]ee. ^hre próximo, a las 10.45 horas, con las advertencias y 
Par CricontrT8 »
^ari^’^inserf086 *a emPresa demanda Prodiecu, S. A., en ignorado 
• - ^ad ^'ficac A*C*presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
lraba¡ en Za‘ 11 a la misma.

0'^na-Kj d^°za a *4 de septiembre de 1988. — La magistrada de 
i ar>a Benedí. — El secretario.

« 8istrat.
ra de Trabajo núm. 5

>seft0 Núm-70-375

H rabajo tv Ju*rán-Carlos Arqué Bescós, magistrado de la Magistratura 
^a8isCC SabCr mer° de Zaragoza y su provincia;

ratUra a ^Ue en ejecución número 134 de 1983, seguida en esta
•nstancia de Víctor Diago Pellicer y otros, contra Prensa 

Aragonesa, S. A., y Eduardo Fuembuena Comin, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como propiedad de la parte ejecutada, 
que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

L* Tendrá lugar en esta Magistratura, sita en esta ciudad (plaza del 
Pilar, número 2), a las 10.30 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 18 de noviembre de 1988; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos; caso de 
quedar desierta la primera, segunda subasta el día 16 de diciembre de 1988; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos; caso de 
quedar desierta la segunda, tercera subasta el día 13 de enero de 1989, y será 
sin sujeción a tipo.

2.* Que para tomar parte deberá consignarse previamente una canti
dad igual al 20 % del precio de tasación.

3." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa de la Magistratura con anterioridad a iniciarse la licitación.

4.' Dicho remate podrá cederse a tercero en los términos legales.
Bienes que se subastan:
Cabecera denominada "Zaragoza Deportiva"; valorada en 4.000.000 de 

pesetas.
Y para que sirva de notificación al público en general y a las partes de 

este proceso en particular, una vez haya sido publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en cumplimiento dc lo establecido en la vigente legislación 
procesal, expido el presente en Zaragoza a 29 de marzo de 1988. — El 
magistrado, Julián-Carlos Arqué. — El secretario.

SECCION SEXTA 
CALATAYUD Núm. 70.363

A efectos del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se hace saber que KGB, S. L., ha solicitado licencia y 
tramitación de expediente para apertura de bar especial, pub, en local bajo 
de la calle Agustina Simón, número 12, Cine Coliseo, de esta ciudad.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961 y 
artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982; plazo que 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento y efectos oportunos. 
Calatayud, 6 de octubre de 1988. — El alcalde.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 70.360

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 1988 y 
con el quórum exigido por el articulo 47-3 g) de la Ley 7 de 1986. de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, acordó concertar un 
préstamo con el Banco de Crédito Local por importe de 30.000.000 de 
pesetas, con una amortización en doce años a un interés del 10,40 %, con 
destino a la financiación de obras municipales.

Lo que se hace público, a tenor de lo dispuesto en el articulo 431 del Real 
Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, a fin de que durante el plazo 
de quince días pueda ser examinado el expediente en la Secretaría municipal 
y, en su caso, presentar reclamaciones.

La Puebla de Alfindén, 7 de octubre de 1988. El alcalde, Carlos M oliné.

PUENDELUNA Núm. 70.359

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1988, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 3.168.106 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a información 
pública y audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo 
de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto defini
tivamente.

Puendeluna, 7 de octubre de 1988. — El alcalde.

U T E B O Núm. 70.362

Aprobada inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada 
el día 3 de octubre de 1988, la modificación puntual al Plan general de esta 
localidad, de la manzana comprendida entre la carretera N-232, calle de los 
Arcos y calle de las Canteras, redactada por los arquitectos señores 
Molinero y Forés, se expone al público en la Secretaría del Ayuntamiento, 
con el expediente instruido al efecto, por el plazo de un mes, durante el cual 
podrá ser examinado por cuantas personas se consideren afectadas y podrán 
formular cuantas alegaciones estimen pertinentes.

Ulebo, 7 de octubre de 1988. — El alcalde.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 69.261

En cumplimiento de lo acordado en providencia de esta fecha por el 
limo, señor presidente de la Audiencia Provincial de esta ciudad, en trámite 
de procedimiento de apremio dimanante del sumario de urgencia núm. 226 
de 1986, procedente del Juzgado de Instrucción número 1 de esta capital, 
contra José-Antonio Aladrén Ibor, se anuncia por medio del presente 
edicto la venta en pública subasta, por primera vez y en el plazo de veinte 
dias, del siguiente bien mueble: ■

Un vehículo marca “Talbot”, modelo “Samba", matricula B-1257-GT. 
Tasado en la cantidad de 387.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de esta Audiencia Provincial 
(sita en calle Coso, número 1, de esta ciudad), a las 11.00 horas del día 14 de 
noviembre próximo, debiendo los iicitadores que deseen tomar parte en ella 
consignar previamente en la Mesa de la Secretaría de la Sección Primera el 
20 % del tipo de tasación que se expresa, previniéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del referido tipo. Dicho 
vehículo no se halla depositado.

A prevención de que no haya postor en la primera subasta, se señala 
para la segunda el mismo lugar y la audiencia del día 9 de diciembre 
siguiente, a las 13.00 horas, sirviendo de tipo para esta subasta el precio de 
tasación, rebajado en un 25 %, y debiendo, en este caso, los Iicitadores 
hacer la consignación del 20 % del mismo.

Igualmente, y a prevención de que no haya postor en la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, la audiencia del día 9 
de enero de 1989, a las 11.00 horas, debiendo los Iicitadores hacer la con
signación expresada anteriormente.

Zaragoza a tres de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
presidente. — El secretario.

AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 69.267

En cumplimiento de lo acordado en providencia de esta fecha por el 
limo, señor presidente de la Audiencia Provincial de esta ciudad, en trámite 
de procedimiento de apremio dimanante del sumario de urgencia número 12 
de 1986, procedente del Juzgado de Instrucción número 1 de esta capital, 
contra Estanislao Serrano Carrascón, se anuncia por medio del presente 
edicto la venta en pública subasta, por primera vez y en el plazo de veinte 
dias, del siguiente bien mueble:

Un vehículo marca "Ford", modelo "Fiesta", matrícula Z-0523-I. 
Tasado en la cantidad de 320.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de esta Audiencia Provincial 
(sita en calle Coso, número 1, de esta ciudad), a las 11.00 horas del día 17 de 
noviembre próximo, debiendo los Iicitadores que deseen tomar parte en ella 
consignar previamente en la Mesa de la Secretaría de la Sección Primera el 
20 % del tipo de tasación que se expresa, previniéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del referido tipo. Dicho 
vehículo no se halla depositado.

A prevención de que no haya postor en la primera subasta, se señala 
para la segunda el mismo lugar y la audiencia del día 13 de diciembre 
siguiente, a las 13.00 horas, sirviendo de tipo para esta subasta el precio de 
tasación, rebajado en un 25 %, y debiendo, en este caso, los Iicitadores 
hacer la consignación del 20 % del mismo.

Igualmente, y a prevención de que no haya postor en la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, la audiencia del día 10 
de enero de 1989, a las 13.00 horas, debiendo los Iicitadores hacer la con
signación expresada anteriormente.

Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
presidente. — El secretario.

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 1 Núm. 67.933

El limo, señordon Vicente Garcia-Rodeja y Fernández, juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo que se tramita en este Juzgado con 

el núm. 577 de 1985, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, que litiga con los beneficios de justicia gratuita, 
representada por el procurador señor Barrachina, contra Carlos-Gabriel 
Pérez Diez, Carlos Pérez Iruzubieta y María-Pilar Diez Alvarez, se ha 
acordado notificar a los demandados que con fecha 20 de abril de 1987 se 
procedió al embargo de bienes de su propiedad, haciéndolo sobre los saldos 
que dichos demandados tengan en cuentas corrientes, libretas de ahorros, 
imposiciones a plazo fijo, valores de toda clase en las Cajas de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, Caja de Ahorros de la 
Inmaculada y Bancos Central y Español de Crédito de esta ciudad, para 
responder de 410.789 pesetas de principal y 220.000 pesetas calculadas para 
intereses y costas.

Se les cita de remate a dichos demandados concediéndoles el térm^ 
nueve dias para personarse en autos a oponerse a la ejecución- 
conviniere, con apercibimiento de ser declarados rebeldes y seguir elJ 
curso sin volver a citarles ni hacerles otras notificaciones que 
determina la Ley.

Y para que sirva de notificación y citación a los demandados, 4 
encuentran en ignorado paradero, a los fines y término acordados, e 
presente en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil novecientos 
y ocho. — El juez, Vicente Garcia-Rodeja. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm-

El limo, señordon Vicente Garcia-Rodeja y Fernández, juez del Juzga ।
Primera instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo que se tramita en este Juzg j 

el número 828 de 1986, a instancia de Inmobiliarias Reunida5'^: 
representada por la procuradora señora Domínguez, contra don , 
Santamarina Garzón y doña María del Prado Moreno Romero, aP 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 3 de octubre de 1988. — En n° 
S. M. el Rey, el limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja y Fernández- 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, ha visto 
juicio ejecutivo núm. 828 de 1986, seguidos a instancia de Inm 
Reunidas, S. A., representada por la procuradora señora Do' 
defendida por el letrado señor Soto, siendo demandados en 
rebeldía procesal don Vicente Santamarina Garzón y doña Mana 
Moreno Romero, y... . niad8'

Fallo: Que se estima la demanda ampliatoria de ejecución l°rn pjji1 
nombre de Inmobiliarias Reunidas, S. A., y se amplía la ejecución 
en la sentencia dictada en los autos contra don Vicente Santaman ^slS;i 
y doña María del Prado Moreno Romero, que se seguirá adclan 
efectividad, también, de la suma de 370.935 pesetas de principal- n’ 
pesetas de gastos de protesto, los intereses legales que Proce^ílQSjció,''t’ 
fecha de protesto en cuanto a la primera cantidad y desde la interP” je 
la demanda en cuanto a la segunda, con imposición al ejecu 
nuevas costas originadas. vi^5

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Garcia-Rodeja.» (Rubricado.) nar8*^

Y para que sirva de notificación a los demandados en ignora 1 ^0[ne|1 
don Vicente Santamarina Garzón y doña María del Prado Moren ¡ 
expido el presente. , voch°

Dado en Zaragoza a tres de octubre de mil novecientos ochent y 
El juez, Vicente Garcia-Rodeja. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Num"

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento espet' 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 86 de có11^ 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal de Bi en’|oSl!. 
Antonio García Aurteneche y María-Dolores Infante Valdera. 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venm {O 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo remate tendr 
sala de audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: |0^

En primera subasta, el día 25 de noviembre próximo y hora 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendien 
de 3.050.000 de pesetas; en segunda subasta, caso de no ílue^r ^18^ 
bien en la primera, el día 13de enero de 1989yhorade las 
del 25 % del tipo de la primera, y en tercera subasta, si no se r |fl 
ninguna de las anteriores, el día 10 de febrero siguiente y hor*eCi6n 811 
con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin suj

Condiciones de la subasta: , sU^jÍí’
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el ^P0.. Je 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calida 
terceros. , c¡ón d

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a eXL^ ^es8 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en ^jo- 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo e 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. . na, si

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la stuf85 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse P „ 
escrito, en pliego cerrado. ,¡ere Ia {f

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se r nifieSt8 ¡i 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de j)asta,ll.|oi 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta eom^^tes-5 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los PrC (O-* 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, ente d 
el rematante los acepta y queda subrogado en la respons 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta: _ . . con ae^^ií11'
Piso primero izquierda, en la planta primera de viviendas,^ p¡puta je 

la zona D del edificio en construcción en Figueruelas, en la La ^ilaf 
Tiene una superficie de 71,8 metros cuadrados. Linda: iré •
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misma3 u Ca le.^e nueva apertura; derecha entrando, piso derecha de la 
fondo t 3nta *z<lu*erda, zona C del edificio y calle de la Diputación, y 
3 88 o/ ^rreno dedicado a espacio libre. Le corresponde una cuota de 
Registrod^i^D0 a*.tomo 1-579, folio 68 vuelto, finca número 3.362 del 
sabasta^n^ 050 000 dC La Almun*ade Doña Godina. Valorado para la 

demandadeosPreSente’ 60 SU CaS°’ para not|dicac*dn de las subastas a los 

ocho Orin Zara80za a cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y 
El juez. -El secretario.

q^110 NUM' 2 Núm. 70.411
Instan^;"An*on*° pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
^tancIa número 2 de Zaragoza;

Pélix Lara3^ 60 autos núm- 1-123 de 1987-AC, a instancia de don 

siendo dem rePrcsentado por el procurador señor Bibián Fierro, y 
Eapuente v3"' adaS do"a Manuela Mañero Marín y doña Nuria Mañero 
ném. 12 Zara80za’ con domicilio en calle Condesa de Bureta, 
resPectivame t3 arc*1*ca) Y caHe Gabriel García Márquez, 40 (parcela), 
Ormino de 0 C’ SC acordado librar el presente y su publicación por 
embargados VClnte d'as’ anunciándose la venta pública de los bienes 
de tasación sCOmo de *a Propiedad de la parte demandada, que con su valor । • expresarán, en las siguientes condiciones:
Precios deTa3 *°")ar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2 a ^^ción.
l^esa del Ju? m‘tlr^n Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

Dieh^3 ° COn anterioridad a iniciarse la licitación.
4'* Tend°^mate podrá ccderse a tercero.

fechas; r U8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

Futuras infer^Q3813’ c* 14 de noviembre próximo; en ella no se admitirán 
° rec*amado y01^ ^°S terccras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
7iembre sigui^31"desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 de 
^úos. De darsnt|e’Cn ^Sta *as Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
9^> y será «i„86 38 m*smas circunstancias, tercera subasta el 4 de enero de 

ras*n sujeción a tipo.
B |OnElderebÍeneS:

dnñCla’ denomi^6 a a^Paso de un local comercial sito en la calle Condesa 
tanb Mane na| ° Í3r de *as D05 Calles, del que es titular arrendaticia 
50() n *a ^amón en FpuFnt^ y Propietaria arrendadora doña Isabel San

' Pesetas ’ 0 om*cd*° en la calle Carrica, 4, sexto A; tasado en 

n “^-OOO peset^era marca “Faema”, mod. “Ariete", de dos brazos; tasada

De 41 Una pifa aradora marca “Max RE-2021 ”; tasada en 25.000 pesetas. 
Serlas- c acero inoxidable, de 1,20 x 0,60 metros; tasada en 1.000 

5. (jn
i de música, marca “Toshiba", con dos bailes de 87; 

6. Una b° Pesetas-
Pesetas ola forrada de espejos, de 25 centímetros; tasada en 3.000

Pesetas3r3l° a‘re acondicionado, marca “Panasonic”; tasado

q Pesetas. de café, marca “Comercial San Nicolás"; tasado 

^Pesetas dmara ^gorífica de cuatro puertas horizontales; tasada 

Un '
Pese.1,' ^na a'larZÓn dC rad*° ant*8uo; tasado en 1.000 pesetas.

ma marca “Dasit”, con dos vertientes; tasada en 40.000

en

en

en

^etas.
. I2-

13.
14.

• Pcjo adosado a la pared, de cuatro hojas; tasado en 5.000

^res asn;010^8’ tasa<los en 3.000 pesetas.
tasados en 3.000 pesetas.-> l$.

<-0Oo vnamesa d i '“■’“uua cn -’-vuu pesetas.
léeselas. 'aüe40x40 centímetros, con encimera de cristal; tasada en

Pese/ ^-tiatro^00 t*P° tasad° en 2.000 pesetas.
'guras decorativas, tipo “Guizgua"; tasadas en 8.000

etag Equinas tragaperras, marca “Cirsa"; tasadas en 150.000

Vasosd ^¡eteIvasdUlOiS forrados en Pelo; tasados en 6.000 pesetas.
S-OOo de Café con i°S u t0S*oncc C0Pas de zumo, diez copas de coñac, quince 

^j^^tas. catorce vasos de café y diecinueve platos; tasados en 

en coT3 Camd*a de ^0 centímetros; ocho colchas; dos sofás 
Tv Cstufas elZ ?®Rro’de dos módulos; un calentador de agua a butano; 

la*' 924 nnACtricas y cuatro ventiladores; lasados en 45.000 pesetas. 
Pesetas.

Y para que sirva de notificación a las demandadas y hacerles saber el día, 
lugar y precio de la tasación de remate se expide el presente.

Dado en Zaragoza a diez de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. — 
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 69.049

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zara
goza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo núm. 217 de 

1987-B, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, contra Sociedad Agraria de Transformación núm. 835, “La 
Minglana”, Antonio Ara Bastida, Ana-María Bara Amorós, Pedro Ara 
Bastida y Maria-Pilar Bastida Picó, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por término de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados a la parte demandada, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 3.477.480 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2), en 
la forma siguiente:

Primera subasta, el día 16 de noviembre próximo y hora de las 11.00, por 
el tipo de tasación; segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes 
en la primera, con la rebaja del 25 % del tipo, el día 16 de diciembre siguiente 
y hora de las 11.00, y tercera subasta, si no se rematara en ninguna de las 
anteriores, el día 16 de enero de 1989 y hora de las 11.00, y será sin sujeción a 
tipo, pero con las demás condiciones de la segunda subasta.

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en primera ni en segunda 
subasta, que no cubran las dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 % de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en sobre 
cerrado; que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la consignación del precio; que a 
instancia de la parte adora podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certificación registral, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que, 
asimismo, estarán de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de la parte adora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de licitación son las siguientes:
1. Campo de regadío en la partida “Los Sotos", de 12 áreas 35 cen- 

tiáreas de superficie, sito en Pomar de Cinca (Huesca). Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Sariñena al tomo 258, libro 8, folio 86, finca 
número 1.282. Valorado en 130.000 pesetas.

2. Campo de regadío en la partida “Los Sotos”, paraje llamado 
“Santos”, de 7 áreas 14 centiáreas de superficie, sito en Pomar de Cinca. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Sariñena al tomo 258, libro 8, finca 
número 1.293, inscripción primera. Valorado en 71.400 pesetas.

3. Huerto en la partida “La Clamor”, llamado “Huertos”, de 5 áreas 
12 centiáreas de superficie, sito en Pomar de Cinca. Inscrito al tomo 258, 
libro 8, folio 88, finca 1.284, inscripción primera. Valorado en 52.000 
pesetas.

4. Mitad indivisa de campo de regadío en la partida “Castelanos”, 
llamado “La Faja”, de 1 hectárea 47 centiáreas de superficie, sito en Pomar 
de Cinca. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Sariñena al tomo 258, 
libro 8, finca 1.285, inscripción primera. Valorada dicha mitad indivisa en 
552.000 pesetas.

5. Mitad indivisa de campo de secano en la partida “Almaciras”, de 
40 áreas 50 centiáreas de superficie, sito en Pomar de Cinca. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Sariñena al tomo 258, libro 8, folio 90, finca 
número 1.286, inscripción primera. Valorada dicha mitad indivisa en 81.000 
pesetas.

6. Mitad indivisa de campo de secano en la partida “Almaciras", de 
68 áreas 52 centiáreas de superficie, sito en Pomar de Cinca. Inscrito al 
tomo 258, libro 8, folio 91, finca número 1.287, inscripción primera. 
Valorada dicha mitad indivisa en 165.000 pesetas.

7. Mitad indivisa de campo erial e improductivo en la partida “Esco- 
bizal”, de 40 áreas 15 centiáreas de superficie, sito en Pomar de Cinca. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Sariñena al tomo 258, libro 8, 
folio 92, finca 1.288, inscripción primera. Valorada dicha mitad indivisa en 
98.000 pesetas. ,

8. Mitad indivisa de un campo barranco y una porción de secano en la 
partida “Escobizal”, de 2 hectáreas 13 áreas 23 centiáreas de superficie, sitos 
en Pomar de Cinca. Inscritos en el Registro de la Propiedad de Sariñena al 
tomo 258, libro 8, folio 93, finca 1.289, inscripción primera. Valorada dicha 
mitad indivisa en 554.300 pesetas.
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9. Mitad indivisa de campo secano en la partida “Don Pedro”, de 3 hec
táreas 5 áreas 40 centiáreas de superficie, sito en Pomar de Cinca. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Sariñena al tomo 258, libro 8, folio 94, finca 
número 1.290, inscripción primera. Valorada dicha mitad indivisa en 
824.580 pesetas.

10. Mitad indivisa de campo de secano en la partida “Las Sabinas”, de 
1 hectárea 28 áreas 36 centiáreas de superficie, sito en Pomar de Cinca. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Sariñena al tomo 258, libro 8, 
folio 95, finca 1.291, inscripción primera. Valorada dicha mitad indivisa en 
420.000 pesetas.

11. Mitad indivisa de una era con pajar y un trozo de cultivo en la 
partida “La Clamor”, de 10 áreas 38 centiáreas de superficie, sitos en Pomar 
de Cinca. Inscritos en el Registro de la Propiedad de Sariñena al tomo 258, 
libro 8, folio 96, finca 1.292, inscripción primera. Valorada dicha mitad 
indivisa en 103.000 pesetas.

12. Mitad indivisa de campo de secano en la partida “Omprio", 
llamado “La Viña”, de I hectárea 58 áreas I centiáreas de superficie, sito en 
Pomar de Cinca y su término municipal. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Sariñena al tomo 258, libro 8, folio 97, finca 1.293, inscripción 
primera. Valorada dicha mitad indivisa en 462.200 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. — 
El juez. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3 Núm. 69.676

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho y secretario del 
Juzgado de Distrito número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio verbal civil que se tramitan en este 

Juzgado con el número 383 de 1988, sobre reclamación de 30.937 pesetas, a 
instancia de Talleres Higueras García, S. L., representada por el procurador 
señor Andrés Laborda, contra la herencia yacente y herederos desconocidos 
de don Arsenio González Benito, cuyo domicilio se desconoce, el señor juez 
ha acordado se cite a dicha demandada herencia yacente y herederos 
desconocidos de don Arsenio González Benito, a fin de que el día 3 de 
noviembre próximo y hora de las 10.30 comparezcan en la sala de audiencia 
de este Juzgado, para la celebración del oportuno juicio verbal civil, con 
apercibimiento de lo citado en el artículo 729 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Y para que conste y sirva de citación en forma legal a la parte 
demandada, expido el presente en Zaragoza a nueve de septiembre de de mil 
novecientos ochenta y ocho. — El secretario, Manuel García.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 70.144

El juez del Juzgado de Distrito número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 240 de 1987, a 

instancia de Vitrogar, S. A., representada por el procurador señor Bibián, 
contra Esaza, S. A., con domicilio en Escoriaza (Guipúzcoa), en calle 
Estación, sin número, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de ésta, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

i .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3.a
4.a

Dicho remate podrá cederse a tercero.
El bien que se subasta se encuentra en poder de la demandada en el 

domicilio anteriormente indicado.
5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 

fechas:

BOLETIN OFICIAL
-tiill PROVINCIA DE ZARAGOZA
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Suscripción anual ........................................
Suscripción especial Ayuntamientos..........  
Ejemplar ordinario ...................................... 
Ejemplar con un año de antigüedad ..........  
Ejemplar con dos o más años de antigüedad 
Palabra insertada en “Parte oficial" ..........  
Palabra insertada en “Parte no oficial" ...
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Primera subasta, el 16 de noviembre próximo; en ella no se 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta® f( 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mita*1 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de 
de 1989, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una máquina embaladora, marca “Soretrc", modelo RT-400 * 

Valorada en 300.000 pesetas. ■
Dado en Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos ochenta y oC ' 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm.

En el juicio de faltas núm. 1.672 de 1988, se ha dictado sentencia11 

copiada en su encabezamiento y parte dispositiva, dice así:
«En la ciudad de Zaragoza a 29 de septiembre de 1988. —

Cuartero Navarro, magistrado del Juzgado de Distrito núm. 9 de los 
ciudad, ha visto el presente juicio verbal de faltas núm. 1.672 de 19o 
amenazas a través del teléfono, siendo parte el ministerio fiscal. c°Lia|l(t 
denunciado José-lgnacio Gracia López, figurando como
Javier-Pascual Cartiel Gracia, ambos de las circunstancias persona |jg|
constan en autos, y... , ¿fl»

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a José-lgnacio Gracia LdPeZ,0(|{ 
denuncia formulada por los hechos origen de este proceso, declara 
oficio las costas del mismo. Cúmplase con lo dispuesto en el artículo 
la Ley Orgánica del Poder Judicial.» . [¿ptt

Y para que sirva de notificación en forma a José-lgnacio Gracia 
en ignorado paradero, que antes tuvo su domicilio en calle Asín y |UCi6ii 
número 23, piso duodécimo, haciéndole saber que contra esta 
cabe recurso de apelación ante el Juzgado de Instrucción número l 
ciudad, durante el día en que se publique esta cédula en el Boletín - 
la Provincia y el siguiente, expido la presente en Zaragoza a veintm 
septiembre de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

CALATAYUD Núm-
69.Í’5

En virtud de lo acordado por el señor juez de Distrito de estaloca j^nt1 
juicio de faltas número 839 de 1987, sobre lesiones y amenazas en ag (¡jl 
día 10 de octubre de 1987, por medio de la presente se cita a 
Lasheras, en paradero desconocido, para que asista a la s8|» **e 
juicio el día I de diciembre próximo, a las 10.40 horas, en a 
audiencias de este Juzgado. eiit® ^

Y para que sirva de citación a Félix Gil Lasheras, expido la Pres 
firmo en Calatayud a treinta de septiembre de mil novecientos o 
ocho. — La secretaria.
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SINDICATO DE RIEGOS DE AGON Num

Cumplidos los requisitos y formalidades legales exigibles, es,a^jSal3> 
dad de Regantes de Agón ha acordado añadir el articulo número 
ordenanzas por las que se rige. ¡gccit*1

En su virtud, y a fin de que los interesados, en su caso, puedan^1 
sus derechos, se ha acordado también publicar el acuerdo en e(.ja|dt 
Oficia! de la Provincia y en el tablón de anuncios de la sede 
Comunidad, advirtiendo que el expediente estará a disposición y 
consultado por cualquier persona que acredite interés legítimo, en । 
oficina y en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
publicado en el referido Boletín Oficial de la Provincia. 

Agón a 3 de octubre de 1988. El presidente.
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